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I VERSIQN T AQUIGRAFICA 
I 

I 
I.-AS,STENCIA 

¡ 

Asistieron los señO~: 
1 

-Acharán Arce, car1t 
-Alessandri, Fernando 

-Allende, Salvador 
, I 

-Izquierdo, ,Guillermo 

-Lavandero, Jorge . 

-MartíÍlez, Carlos A. 

-";Ampuero, Raúl 1, -Martones, Humberto 

-A~unátegui, Grego~ -Matte, Arturo 

-Bell060, Bias i -Moore, Eduardo 
-Bossay, Luis I -Mora, Marcial 

-Coioma, Juan. Anto~o -9paso, Pedro 
-Correa, U1ises . ,1 ":'Pereira, Ju60, 

-Cri.z-Coke, EduardJ -Poklepovic, Pedro 
-Curtí, Enrique I -Prieto, Joaquín 

-Faivovich, 'Ang~l ¡ I -Quinteros, Luis 
-Figueroa, Heman I -Rettig, R8úl ' 

,-Frei, Eduardo I -Rivera, Gustavo 
-González M., Exeq1el -Rodríguez, Aniceto 

-González" Eugenio! -Videla,,~ Manuel 

Con~urrieron, ade;r" los Ministros de Justicia, 
Be Tierras y Coloniza ., n y del Trabajo. 

Actuó de Secretari el señor Horacio Hevia 

Mujica, yde Prosecrttario, el seijor Hemán Bor' 

c:pert Bamírez. i 

PrutRA HORA 

U.-APERT~A DE LA SESION 
I , 

-Se abrió la setión a las 16.15, en pre-
.8cncia de 12 seño es Senadores. . 

E1señor ALE S ANDRI, don Fernando 
{Presidente) .":""'E el nombre de Dios, se 
abre la sesión. I 

III.~TRAMItACION DE ACTAS 

, El 'señor A~SSA~DRI, don ,Fernando' 
{Presidente).- tI acta de la sesión 21~, 
en 27, de diciemb' e, aprobada. 

El acta de la sesión 22:J, en 28 de di
eiembre, queda a. digposición de los seño
res Senadores.' 

(Véase el Act~ probada en l08 Anexos). 

I 

IV.-LECTURADE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRJ, don Fernando 
(Presidente) .-Se vaa 'dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

3 de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero pide se cite a sesiones 

especiales a esta Corporación a fin de tra
tar la consulta constitucional sobre el Es-
tatuto del Cobre. . 

Con los dos &iguientes comunica que ha .. 
acordado inéluir, entr(¡l las materias de que. 
puede ocuparse el Honorable Congréso 
Nacional en la actual legislatura extraor
dinaria de sesiones, los siguientes proyec,;.· . 
tos de ley: 
l.~El que reglamenta losnombramien

tos del personal de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares; 
. 2 . ....J-El que libera de derechos a la inter

nación de una ambulancia para la locali
dad de Freire; 

3 a I5.-Los que autorizan a las Muni- . 
cipalidad de Vallenar, Papudo, Calle Lar
ga; La Calera; Tiltil, Cartagena, Chillán, ' 
Quillón, A~gol, Renaico, Purén, Lonqui-, 
may y Nueva Imperial, respectivamente, 
para contratar empréstitos. 

-Se mandan archivar. 

Informe 

Uno de la ·Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, recaÍ
d.o en la Consulta consti.tucional formula ... 
da por S. E. eL Presidente de la Repúbli
ca respecto a la naturaleza jurídica del 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre, 
dictado en virtud de lo que dispone el ar
tículo 22 de la ley N9 11.828. (Véase en . 
los Anexos, documento 1). 

-Queda para {abla. 
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V. ORDEN DEL DIA 

CONSULTA DEL EJECUTIVO SOBRE EL ESTA-
• TUTO DE LOS TRABAJADORES DEL COBRE 

· . El señor SECRETARIO.-Corresponde. 
tratar el informe de la Comisi6n, de Cons
titución, Legislación, Justicia y Reglamen
to recaído en la consnlta del Ejecutivo so
bre el Estatuto de los Trabajadores del 
Cobre.' 

-El,Mensaje del Ejecutivo figura en 
los Anexos de .la sesión 20~, en 26 d-e .di
ciembre de 1955" documento N<¡'2, página 
N 9 931. 

-El informe figJ),ra en los Anexos de. 
esta· sesión, documentD N9 1, página NI} 
1033. 

Subscrlben el informe los Honorables 
señores Faivovich, Rettig,AIessandri (d,on 
"Fernando), Izquiel'do y BuInes. , ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
,(Presidente) .-En discusión el informe. 

· Ofrezco la palabra., 
El señor QUINTEROS.-Señor Presi

dente: es perfectamente comprensible que 
los conceptos puramente juríditos sufran 
cierta deformación en una corporación po
lítica, corpo. es el Senado. Pero esadefor:' 
mación.,en mi concepto, no puede autori
zarnos para desconocer algunas razones 
jurídicas elementales; y a ello quiero re-

o ferirme muy brevemente. 
En mi opinión, el informe, en términos 

generales, es aceptable. Recalca, como. de
bía hacerlo, la ilegalidad, o mejor dicho, 

, la inconstitucionaUdad del procedimiento 
-taIÍtas veces empleado en el Congreso, en 
esta misma corporación, de delegar fa~ul

-tades legislativas en el Pres.idente de la 
República. A este respecto, el Senador que' 
habla y los demás señores Senadores que 
coincidimos en los mismos puntos de' vis
ta no tenemo·s Ílin~ún cargo de conciencia, 
porque votamos negativamente el proyec
to respectivo. Sin embargo -repito-, es' 

· útil, como lo hace el informe,. subrayar la 
inconstitucionalidad de la delegaCión de fa
cultades legislativas en el Primer ¡\landa-
tario; -

Es evidente, en co~secuencia, que el Es-

tatuto del Cobre dictado por el Presidente' 
de la Re.pública es 10' que se llama nor
malmente un decreto con fuerza de ley . 
Pero se me ocurre que, a las .razones indi
cadas por el informe y que autprizan a la 
Contraloría General de la República para 
observar tal decreto supremo, podría 

. agregarse otra más: no sólo la de no 
ajustarse al mandato, a la delegación de-¡ 
facultades contenida en la ley respectiva,. 
sino precisamente la de !tratarse de un de--
creto inconstitucional. -

En mi concepto, la Contraloría General 
podría perfectamente observar el Estatu
to del Cobre y decir que le reprocha, en lo 
fundamental, su inconstituciorialidad, por
carecer de atribuciones el Congreso para 
delegar facultadE)s de tipo legislativo en el' 
Presidente de la _ República. -

En tales circunstán<;ias -porque sigo· 
creyendo 'que cualquiera sea la eficacia ju
rídica del dec"reto no deja de ser un de cre

·to supremo y que, por tener tal carácter, 
puede ser observado por la Contraloría Ge
neral de la República-, tal vez podría ser
inútil el decreto de' insistencia, -si, en de
finitiva, el Estatuto del Cobre viola, como 
estamos viéndólo claramente, disposicio-

'nes constitucionales. ' 
En mi concepto, la solución raciona!' y' 

cuerda de este problema jurídico desagra
dable a que estamos abocados sería la pro
puesta desde distintos ángulos, especial
mente por los trabajadores del' cobre: am-

. pliar el ,plazo establecido en la ley 11.828, 
con el objeto de dictar, en forma reg].)lar, 
racional, meditada y concienzuda," el res
pectivo estatuto, si es necesario, con arre
gló a todós los trámites normales de una 
ley. I 

Estas observaciones quería .ha~rres
pecto del informe de la Comisión y decla
r~r (lue, por la forma como. está evacuado,. 
el Senador que habla se abstendrá de votar 
al respecto. . 

Nada más, señor Presidente . 
. El señor MORA.-Sobre el punto a que' 

se ha referido el Honorable señor Quinte
ros, abundaron los señore~ Sena<;Iores q1Je' 
ayer hablaron' ace~ca del informe. Al reS-
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pecto, me permití h~cer una indicación que 
pa~é a la Mesa y que ruego al señor Pre
sidente tenga a bier. hacer leer. 

El señor ALESS~NDRI, don Fernando 
(Presidente) .-se~idar. á lectura a la indi
cación del Honora le señor Mora. 

El señor SÉCRE, ARIO.-La indicación 
del Hono,rable señÓr Mora el;) del tenor si-
guiente: . !' 

"Propongo que ~e agregue al dictamen 
de la Comisión el· ~iguiente párrafo: 

, "~l Senado resufllve complementar el in
forme a~terior, h4ciendo presente al Eje
cutivo qu~ la CorpbracióI\ no estima c.onve
niente la solucióni delpfoblema a basé de 
la dictación de, uq decreto de insistencia, 
sino de la dictac~n d~l estatuto a que se 
refiere el artículd 22 de la ley N9 11.828, 
en las condi~ione~ que ese mismo ,artículo 

. prescribe, para lq cual pastaría incluir en 
, la Convoc'atoria,! con la urgencia corres

pon diente, un prpyecto de ley ,de amplia
ción del plazo f~jado para tal \ efecto en 
la disposición citada". . 

El señor WlL$ON (Ministro de.,Justi
cia) .-Con respe4to a la indicación formu
lada por el Honlrable señor Mora, debo 
destaca~ que el .. residente de la ~epúb!i
ca, al dlctar el' statuto, se fundo estrIC
tamente en lo e&tablecido por el artículo 
·22 de la ley 11.~28, que lo autoriza p~ra 
ello. El referido ¡artículo 22 dispuso el 
nombramiento d~ una comisión compues
ta dé nueve mie~bros, tres designados 
por el Presiden~e de la República, tres 
por 'las empresa~ y tres por los empleados 
y obreros, para; que dentro del plazo de 
ñoventa días pr~pusiera al Presidente de 
la República un' ¡estatuto, del cual se debe
l;"Ía partir. Dic~á comisión se reumo y, 
por desgracÍ¡8, 'o llegó a nada concreto; 
emitió dos info~mes distintos. y' el Presi
dente de la Rep~blica, dentro del plazo le
gal, procedió a 1.ictar el ~statuto, preci'sa
mente con sujec(ión a las facultades conce.-
4idas por el P04er Legislativ@ y a las nor
mas contenidas len el artículo 22 de la ley. 

En consecuenria, el Presidente de la Re
públiea se· a]tó estrictamente a. la ley. 

que dispuso la dictación del Estatuto del 
Cobre y lo elaboró en las condiciones de~ 
terminadas .por esa misma ley. 

El señor QUINTEROS.-¿ Tenía el Pre
sidente de la República atribu~iones pa'ra 
prescindir del informe de la Comisión? 

El señor" WILSON (Ministro de Justi
cia) .----Sin duda alguna, porque el Presi
dente de la República está autorizado pa
ra dictar el Estatuto, como lo dice la ley; 
pero no está obligado a someterse a los 
diversos dictámenes que la Comisión emi
ta. Entre los miembros de ésta, podía ha,. 
ber opiniones muy diferentes, y el Pré
s:dente de la República. necesita~a eon- , 
formarse a un dictamen determinado. 'y 
ocurrió que hubo dos informes dispares 
evacuados por ella. 

No hubo delegación de facultades legis
lativas en la Comisión, la cual sólo tiene 
el carácter de organismo asesor del Pre" 
si dente de la República:~De ningún modo 
se estableció que el Ejecutivo debería 
aceptar precisamente el pronunCiamiento 
de esa comisión. 

Por ello el Ejecutivo, frenté a los infor
mes evacuados, que erim dispares, dlÓ 
cumnlimiento a las disposiciones de h 
ley ; procedió a dictar un Estatuto. 
, El señor ALLENDE.-Diversos Sena~ 
dores manifestamos, en la sesión de ayer, 
que la actual huelga tiene extraordinaria 
importancia, porqu~, además' de la dolt>
rosa répercusión económica que produce 
en el País, constituye un~ expresión de 
protesta ante la inacción, ineficacia e 
irresponsabilidad del Ejecutivo., 

Los antecedentes en nuestro poder nos 
permiten aseverar que prácticamente la 
huelga se debe a que el Gobierno, no ha 
deseado buscar una solución, la cual es re
clamadá desde 'los más distintos áñgulos 
con reiterada insistencia, Nos mantendre
mos en esta convicción, al menos así lo ha
rá el Senador que habla, mientras los re,. , 
presentantes del Ejecutivo no nos prueben 
que es otra la causa. 

Tanto los Honorables señores Mora, 

~,' . 

" 
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Frei y Ampuero \omo el que habla,' ayer 
-y no es el caso de repetir ahora '~in ex
tenso" . nuestros argumentos- hicimos 
'presente: 

Primero: que la Comisión se había reu
nido después de vencido el plazo y que, por 
falta de competenda de los funcionarios 

\ . , 

gubernativos, se había dejado expiI'ar di-
cho término. '1 ' 

Segundo: que durante las reuniones, los 
representantes de las compañías en el he
cho negaron 'la facultad que el Parlamen
t9 había delegado en el Ejecutivo. 

Tercero: que los representantes de los 
trabajadores y empleados, o' sea, la Con
feder~ción del Cobre, tuvo que recurrir a 
la opinión del Consejo de Defensa Fiscal, 
que 'favor~ció la tesis de los representan
tes, de los trabajadores ,y empleados del 
cobre, la que después hizo suya la Contra
loría General de la !tepública. 

Cuarto: que a pesar de lo anterior, los 
represe'nta'ntesdeI Ejecutivo guardaron 
extraño silencio y no quisienm reconocer 

, ,esos dictámC?nes. 
Ayer quedó establecido ,que, habiendo 

. Ílegado los trabajadores a un acuerdo con 
, el Gobierno, dicho acuerdo fué desconoci

do por el Ejecutivo, por una reacCión per
sonal del ~eñor Ministro del Trabajo de 
esa época, . General señor Y áñez, quien, 
sobre la base de una información intenéio
nada que emanó del Intendente de Ataca
~fl., hizo saber al Gobierno que los obreros 
de Potrerillos se habían declarado en huel
ga; hecho absolutamente inexacto. 

El señor Ministro del Trabajo descono
ció, entonces,. los compromisos contraídos 
con los' obreros y los empleados, 'así como 

" antes las compañías habían desconocido 
los compromisos contraídos también por 
ellos en relación con la gratificación. Y 
eón una actitud cesárea, cqmo sanción, el 
Ejecutivo olvidó los acuerJqs y envió el 
Estatuto a la Contra10ría. y a pesar de 
que 24 horas después se supo que era ab-

. solutamente inexaata la noticia, que ellQ 

había tenido una intención determinada. . ' 

se mantuvo el Estatuto, contraviniendo los 
! 

compromisos que había contraído el Eje
cutivo -como ya expresé- con los obre
ros y los empleados del cobre. Estos de
Clararon, entonces, la huelga, práctica
mente arrastrados 0, mejor dicho,' em
pujados por las compañías y también por 
el Ejecutivo. 

El señor WILSON (Ministro de Justi
cia) .-Su Señoría está en un etror. 

El señor ALLENDE.- En el momento 
oportuno, el señor Ministro me dará los 
antecedentes del caso. Si yo he cometido 
un error, no tendré ningún inconveniente 
en reconocerlo. . 

Por otra parte, si el señOI Ministro de
sea una interrupción, puede solicitármela. 
De acuerdo con el Reglamento del Senado, 
tendré el mayor agrado en concedérsela, y 
si su intervénción es muy larga, me cam
biaré de asiento para observar sus expre
sioIles, ya que sus frases no me convencen. 

Señor Pl'esidente, decía -y lo sigo sos
teniendo- que, a nuestro juicio, o por lo 
menos en mi opinión, el Gobierno ha de
mostrado aquí.la más absoluta falta de 
sensibilidad y una total irresponsabilidad. 

Ayer leí un editorial del sesudo, sereno 
y responsable diario "El Mercurio" ~su
pongo que impresionará a los señores Mi
nistros; ya que las argumentaciones de la 
prensa de otro sector no los alcanzan
que <leda, en un lenguaje c1aro- lo que no 
ocurre de ordinario en este periódico-, 
que los únicos responsables son los funcio-

. naríos del Gobierno. No he visto la recti
ficación del Ejecutivo ni premura de parte 
del .señor MInistro para señalar antece
dentes que hicieran posible refutar lo ase
verado por dicho periódico. 

. Me impuse también ayer del acuerdo 
unánime de la Cámara de Diputados, sin 
distincio~es políticas, tendiente a solicitar 
al ;Ejecutivo la inclusión en la Convocato
ria de un proyecto, que ya está redactado, 
para prorrogar el plazo dentro del cual se 
puede dictar el Estatuto de los Trabajado-

. res del Cobre, previamente estudiado y 
'convenido, con el fin de evitar que conti
núe la huelga, que se siga tomando pre-
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sos a los obreros, q1:' e ,se abandonen los 
campamelltos~ que e supriman los bene
ficios a los trabaja ores y que el País si
ga perdien~~ mil~?nF,s y mill?nes de p~~~s. 

Pero el l:!.;JecutIvoI ha desoldo la pebclOn 
unánime que, en' t¡os los lenguajes, en 
todos los tonos, ,le h hecho la totalidad de 
las tiendas políticas' ¿ A qué obedece esto? 
¿Qué razones justif"can la.tozudez del Eje
cutivo? Hemos \ris actuar al señOl' Y á
ñez, al señor, sa'intlMarie y, ahora, al Ge
nera,l señ,or Vidal, ue si bien ha interve
nido con posteriori ad en el problema, iíl
discutiblemente tie,e responsabilidad en· 
él; y cabe preguntatse ¿ qué están esperan
do para resolver? ~ Cuántos son los hoga
res que, en estos i~stantes, están sufrie, n
do en· Chile? ¿ Cu41es son las consecuen
cias para la econo~ía del País? ¿ Cuántos 
son los' empleados l o~reros presos? ¿ Va
~os a tener qu~ d~ctar una nueva ley de, 
amnistía para ello~, cuando el Gobierno, 
con un 'poco d~ buE}na voluntad, pudo ha
ber soluf!ionado ellprol?lema, y' debió ha
cerlo, ya que en é~ recae la responsabili
dad de no haber c¡vocadO a la Comisión 
cUátro meses ante ? " 

El Ejecutivo pue e dictar un decreto de 
insistencia y la Co 'traloría debe tramitar
lo, pero ¿ es ello m ral, como decía el Ho
norable señor Frei? ¿ N o salle el Ejecuti
vo que ha violado 1 compromiso qQe con- ' 
trajo con,los empl ados y obreros del co
bre? Cuando el S nado evacuó su consul
ta, ¿ acaso no quis que hubiera un Esta
tuto del Cobre par~ poder defender legíti-

, mamente los inter~ses de empleados y 
obreros? Por eso, o, que no puedo opinar 
en el terreno juríd co, lo hago en los aspec
tos moral y social y sostengo que la si
tuación' producida es consecuencia de la 
irresponsabilidad el Gobierno. 

De ahí la impor ,anda que tiene la indi
cación que en la ~esión de ayer formuló 
nuestro HonorablE¡ colega el señor Mora. 
Todos los Senado es que estábamos pre
sentes estUVImos e acuerdo en que ella 
fuera considerada a fin de que el Ejecu
tivo conociera el pensamiento expresado 

, 1 
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en el Senado por una mayoría, que segu
i'amente existirá hoy, para buscar una so-, 
lución que depende exc1usivaxnente del Go-
bierno. ' 

Señor PresidÉmte, aunque no se acepte' 
la hldicación, ya que es posible que algu? 
nos seüor2s Senadores consideren que es 
improcedente desde el punto de vista de 
las atribuciones del Senado, quieto que los 
seilores Ministros oigan, aunque sea eJl 
forma apretada, lo que ayer expusimos 
aquí documentada,mente y sepan lo que 
piensan diversos señores Senadores de los 
distintos bancos. Y tenemos que re.cor:dar
les que en la Cám0ra de 'Diputados, por la 
unanblidacl, los representantes de todas 
las tendencias expresaron que esta 'situa
ción no puede continuar. Que se busque la 
solución que reclama este problema que 
ya ha causado al País una pérdida ere mu2 
chos millones de pesos, aparte el perjui
cio social y moral que él ha significado. 
Los empleados ,y obreros tienen el legíti
mo derecho de defender íntegramente sus 
conquistas, y en tal c~so, 110 se les puede' 
aplicar el concepto de huelga ilegal, por
que no hay ninguna disposición ni juris
prudencia alguna que les impida recurrir 
a la huelga cuando sus intereses no han 
sido defendidos de acaerdo con las termi
nantes disposiciones d~ nuestras leyes. 

En consecuencia, que seBan ~ señores 
Ministros cuál, es el pensamiento de una 
grar~ parte de los señores Senadores sobre 
este problema, que debe ser urgentemente 
,respelto por el Gobierno. .' 

El señor FREI.-'-Señor~Presidente, las 
palabras pronuncfadas ayer en esta sala, ~ 
como también las que acaba de pronunciar 
el Honorable 'señor Allende, que so'n coin
cidentes con las de los señores Senadores 
Mórá y Ampuero, que usaron de la pa'a
bra en esta materia, me evitan repetir ar-

. gumentos. Sin embargo, encontrándome to
talmente de acuerdo con el informe de'la ' 
Comisióh de Legislación, quiero destacar 
que él no recomienda.la dictación de un 
decreto de insistencia. El Ejecutivo no ne- ,. 
cesita .consultar a,l respecto, porque es 

" 

'. 
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una facult~ privativa' de él. Si la Contra... nalidad, se quiso que este estatuto na
loría le representa la ilegalidad de un de- ciera de un estudio, fripartito. 
creto, tiene el Ejecutivo el poder de insis- Si analizamos la historia de la comisión 
tircon la firma de todos los Ministros, de respectiva, tenemos que concluir, cualquie
acuerdo con la Constitución y con las li- ra que séa el ángulo desde el cual se mire 
mitaciones que le señala en esta materia. el asunto, aun desde el más fávorable, a la 

r, ,\ Esto, que nadie .discute ni püede discutir, opinión contraria a la que sostengo en es-
, , es sin perj uicio de las responsabilidades' te momento,' que la tramitación seguida 

que, por la dictacÍón de decretos de insis- no fué en manera alguna regular. En pri
tencia, tiene el Ejecutivo frente al Con- íner término, se perdieron noventa días, 
greso Nacional, de acuerdo, también, con pOrque, ~ntre otras razones, el Ministerio 

. el. pr.ocedimiento que la Constitución s~- del Trabajo no dictó el reglamento del ca-
ñala. . so, de tal modo que, después, cuando la Co-

Señor Presidente, en estas condiciones, misión empezó a funCionar, se planteó el 
el Ejecutivo no puede desprender del in- problema sobre el alcance de sus atribu
fórme que. el .Senado esté recomendando ciones, lo que motivó una consulta al Con-
la' dictaeión· de' un décreto de insistencia, ~ 'sejo dé Defensa Fiscal. ' 
y con el asentimiento unánime de los Perdóneseme que repita los argumentos 
miembros de la Comisión, quienes ~stoy que di ayer, pero debo insistir en que el 
seguro.:- piensan igual que yo, como, por más alto organismo jurídico administra
lo demás, se desprende de dicho informe. tivo a que puede recurrir el Gobierno, dió 

Siendo éste el sentido del informe, el la razón a la tesis de los representantes del 
Ejecutivo, al reiterar un decreto de insis- trabajo y la negó al Ejecutivo y a los re
tencia, insistirá en un proyecto de Estatu- presentantes legales de las\ empresas. Sin 
io de los 'Trabajadores del Cobre que con:' embargo, después del fallo o de la' opinión 

~ , traría la legislación social pertinente. Quie- deJ Consejo de Defensa Fiscal, los repre
ro recalcar a los señores Ministros, espe- séntantes' 'deL'E;jecutivo se negaron' -no 

· cialmente al señor Mirtistro, del Trabajo, diré a acatar- a seguir dicha opinión. 
, I - \ 

que no estuvo presente en el Congreso ni. Después de eso, se produjo una segunda 
era Ministro de Estado cuando se estu-situación irregular. Cuando se estaba a 
dió el proyecto de ley correspondiente; cuál punto de llegar a un acuerdo, por una in
fué el espíritu ,con que se dictó el artículo formación errónea -probadamente wró-
.' I 

22 de la ley' 11.828. Esta disposición se nea; se trata de un hechQ-, el lntenden-
dictó, por los miembros de este cuerpo le- te de Atacama declaró que había huelga en 

· gislatfvo' y por la Cámara de Diputados, Potrerillos, y el Ministerio del Trabajo de
i' . con una fl,mción compensatoria; CuandQ se claró que no podía continuar la:;; conver

dictó la ley del~cobrei que significaba in- saciones con gente sin responsabilidad ni 
~dudablemente ventajas para los inversio- lealtad. Se rompieron las conversaciones. 
nistas, y 'con el objeto de expandir las in- Luego se probó que esa noticia era· falsa. 
version~s y la producción de ese metal en Nunca se ha investigado por qué una no
el P~ís, los representantes de los kabaia- ticia de tal magnitud y gravedad, que ha 
dores hicieron. presente que ellos no reci- tenido tantas 'repercusiones; fué falsa. Na-

· birían compensación alguna. Por eso, se die lo ha averiguado ; p~ro el hecho es que 
colocó este. artículo, que les' di una com- fué falsa. En estas condiciones, se dictó 
'pe~sac~ón monetaria, por uria sola :vez, un Estatuto de guerra -ésa es la· ver
y prescribe que se dicte un estatuto que dad- en contra de 'ésta- gente a quien se 
dé' a los trabajadores una situación jurí- ~stimó des1eal en razón de una informa-

· dica que consolide sus, conquistas y me-' ción mentirosa -j seamos benévolos: de 
jore sus ·condiciones. Para lograr esa fi- una información errónea !-. . 
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, El Est~tuto fué ¡enviado, ent~nc~s, a la 
Contralorla Gener~l de la Repubhca, or
ganismo que repre~,entó su ilegalidad. An
te esta situación, l~ Cámara de Diputados, 
pOr la unanimidadl-de los Parlamentarios 
que representan lal zona afectada por la 
ley 11:828, pidió lai prórroga del plazo es
tablecido, en ella p~ra la dictación del Es
tatuto, .lo que flié afeptado por la unaniml
,dad de hi Cámara. ; 

Los señores Mini~tros están oyendo aquí 
la opinión de num~rosos Senadores. Fren

El señor Wilson (Ministro de Justicia). 
-¿ Me permite una interrupción, señor Se

. nador? 
El señor FREI.-Con todo gusto, señor 

Ministro. , . 
El señor WILSON (Ministro de -!usti

cía) .--'-El Ejecutivo en manera alguna se 
ha riegado a esa petición: .10 que ocurre 
eg< que :tIa se formuló por los señores Par
lamentarios cuando ya el Ejecutivo había 
hecho la consulta al Sanad,o. 

El señor FREI.-Pero la consulta no 

, ' 

te a eUaf pregunt~: ¿ la dictación de un era, a mi juicio incompatible con la pró
decretó de insistenc[a para obtener la apro- ,'rrOga, pOrque l~ opinión en derecho del 
bación del Estatut~, representa el espíri- Senado, que, por lo demás, se podía supo
tu' que tuvo, el SeJilado al ~probar la ley, ner, ya que ciertas preguntas están con
en circunstancias ~e que ]0 que se ha per-, testadas. en su mismo planteaJl1iento, no 
seguido es que se d~cte un' estatuto que 'ga- podía impedir que se adoptara la medi-' 
raritice las condicJones de trabajo para da solicitada. 
los obreros y emp~eados del cobre? ¿.Es~ Estamos ciertos de que si el Ejecutivo 
tá dentro del espíritu de aquella legisla- incluye e! proyecto de prórroga de plazo 
ción? ¿Representa¡. acaso, un mínimo de en la Convocatorja -no tengo la' repre- ~ 
justicia? sentación oficial de los trabajadores sobre • • I 

La Comisión de I Legislación, con la al- este punto, pero me asiste la seguridad de 
tura con que actú~ esta corporación, ha lo que afirmo, por lo qlie he leído y por 
reconocido que se ~a, incurrido en un error las reiteradas declaraciones que ellos, han 
al dictarse el :refef¡do' artículo 22. Muy formulado-, se reanudakíán de inmediato 
'bien. Hemos ~ome~ido un error. Pero, ¿~l las faenas. Más aún, tengo informaciones 
Ejecutivo no lÍa .40metido ninguno? Sin de que !os obreros estarían dispuestos a 
embargo, los que e~tán presos son los tra-' trabajar horas extraordinarias, incluso los 
bajadores. No obstante todo ,esto, señol" días festivos, para recuper'ar las pérdidas 
Preside:r.te, hayunt salida fácil, porque. no que ha sufrido la economía 'del País. Hasta 
exigimos otro esta~u~o, ,sino la pr'órrog~ ese punto llega el ánimo de conciliación de ' 
del plazo legal par~ dl~tar otro con un ml-. los trabajadores. 
nimo de respaldo ~oraJ que garantice que, El señor WILSON (Ministro de Justi
ha sido bienestud~ado, tal como 10 desea 'cia) .~Es una buena noticia que haré 
la .Cámara de Dip~tados -no diré el Se'- saber al Gobierno. 
nado, porque no t~ngo derecho a asumir El señor FREI.- Nunca un Gobierno 
su representación, l1i ~reo que nadie lo ten- ha estado' en situación más favorable. 
ga-, y acerca del i cual, hasta ahora, han y hay más, señor Ministro. Ya: desenea
expresado su opini~n la Contra!oría Gene- ' denada la huelga, que se originó por la 
ral de la República: y eLConsejo de Defen- falsa información del Intendente, o sea, 

, sa Fiscal. Entonce$, ¿con qué objeto se in- del representante del Ejecutivo, 'C'Ilando 
siste ahora, cuandp el Ejecutivo no está se comprobó el error, volvieron los obre
viniendo a, Canosa~ en no acoger una peti- rOs al trabajo. Sin embarg~ respecto del 
ciónformulada por¡ un ,Poder Público? Una día que no se trabajó, se apliéó una dispo
delegación de DiP~. tados ha ido al despa- sición draconiana, por la cual los traba
cho del Preside~te de la República a pe-jadores perdieron los beneficios de todo' 
, dirl.e que, inc,luya e la C~nvocátoria el pro- ei mes, y esto, precisamente en el mes de 
YectoL4e;~lil:oga,mencl(mado. ,., , 

.'~~';:o~¡;¿~~~iJ!:..,~·~< . .i·~,-~,~:~_ .. ,~·~J' ,:,.~,-,_:; ,., - '. .L." •. , _ ~.' ,_1 '·f.i '. 
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mayor producción, en que hablan frabajg- trabajadores y los de las empresas; el 
d<? más horas extraordinarias, incluso los . ,Gobierno e:ra una de'las tres .partes y, en 
días 'festivos. consecuencia, debió haber actuado en esa 

I ¿ Es ésta -una manera de conducir una comisión como parte interesada, opin~n
política s'ocial, de tranquilidad, de justici.a, do e influyendo con su voto para obtener 
de buena voluntad hacia los. trabajado"- la resolución final sobre cada una de las 
res, sobre todo en este momento en que materias en que se pronunciaron 'los de-

_ el Gobietno está tramitando un¡¡royecto más, porque de por medio estaba no só
tan duro como el de que ,está conociend,) 10 el interés de las compañíá's y el de los, 
el Congreso? ¿ Es posible que los traba:" trabajadores, sino el del País, entero. Y 
jadores estén en esta situación? EE'pero ese interés lo estaban representando ahí 
que los señol'es Ministros y, en especial, los delegados designados por el Gobierno. 
el del Trabajo, que debe resolver' este En consecuencia, el Estatuto que se 
asunto, se convenzan de que el Gobierno .pretende poner en vigencia mediante el, 
tiene en sus manos la so'Iución del con- procedimiento poco normal del decreto de 

, flicto. . insistencia, no es un .estatuto que repre-
El' señor MORA.-La dec1a:r::ación del sente el sentir y la conveniencia común 

f¡eñor Ministro de Justicia, en 'el sentidp de las tres partes interesadas en su dicta,. 
'de que se ha cumplido con las condiciones ción; y ~l no ser así, ¿ quécOl~stituirá el 
establecidas en el artículo 22 de la ,ley Estatuto? Sólo una fuente de nuevos con-
11.828, es una afirmación equiv,ocada. En flictos y dificultades. Si el Gobierno in
realidad, como lo ha dicho con toda exac- siste en aprovechar la facultad que tiene 

. titud el. Honorable señor Frei, el espíri- de poner en vigencia el Estatuto median
tu de esta disposición es muy claro: se . te la dictación de un decreto de insisten
quiso que el Estatuto fuera ~ el producto: cia, cometerá, un acto que, q.esgraciada
de un acuerdo, de un' avenimiento entre mente, ,lo hemos visto cometer ya muchas 
las tres partes interesadas: el Gobierno, veces en diversas materias. Se creará ~ él 
las empresas y los trabajadore;:;. Ahora mismo un nuevo problema; y paral resol-' 
bien, las condiciones en que se redactó verlo en forma definitiva y armónica, el 
el Estatuto no corres.ponden a ese espíl. Congreso le está indicando el mejor cami
ritu. , no ~ que mande un proyecto de ley o inclu-

Ello 'se debe a que, desgraciadamente, ya en la Convocatoria el que ya se presen
a mi juicio, como en opinión de los Sena- tó en la Cámara de Diputados, que pro
dores que han hablado -y creo que éste. rroga el plazo de 180 días, de manera que 
es el sentir casi unánime de la Córpora- se pueda constituir de nuevo la comisión 
ción- se procedió con falta de competen- ' tripartita, a fin de que ésta trabaje, como 
cia y de buen criterio por parte dél Go- es el espíritu de la ley, y dicte un estatu~o 
bierno en este asunto. He oído decir que que. involucre legítimamente los' intereses 
los representantes del Gobierno en la co- de 'tres partes; un estatuto que se dicte 
misión tripartita recibieron .instruccio- en armonía, que venga a ser,' en realidad, 
nes de no dar opinión, ni de votar los pro- la base de una atmósfera, de una' po
blemas que se ponían en discusión j Com:) , lítica, de una situación estable, .pel"ma
sLel Gobierno, en esta comisión, hubiera nente, que les dé seguridad tanto a los 
tenido el papel de árbitro! No, señor Pre- trabajadores como a las emprésas y al 
sidente. El Gobierno no era allí un árbi- País entero. . 
tro; no estaban allí sus representantes En consecuencia, insisto en que la in
para dii-imir las diferencias que se pr~:- dicaciQn que formulé debe merecer la 
dujeran entre los' representantes de' los aprobación del Senado y el respeto·. y la 
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consideración del jObierno, porque la im
pulsa el espíritu, e' que se dé al proble
ma la mejor solu ión y no una que vaya 
a crear nuevos p blemas. 

~l señor PRIE1o.-Señor Presidente, 
, no voy a entrar 11 fondo del asunto que 

se ha estado disc tiendo en este momen
to, o sea, a si es , conveniente dictar un 
decreto de insiste~cia o si es mejor sus
pender la tramlta4ión del E,statuto de los 
Trabajadores d~ Cobre y reoomendar 
que se dicte uno ~uevo. Me ,par.e<!e que es 
ésta una cuestión ~ue deben dilucidar las 
autoridades que c4nocen del asunto y que 
en este instante np es materia en consul-
ta 'al Senado. I ,,' , 

Creo que al se1do se lo consultó sobre 
puntos determin dos, de modo que a 
contestar aquello puntos debemos limi-
tarnos. \ -: 

El precepto 40nstitucional a~licable 
, en este caso, y en I virtud del cual el S~nar- , 

do debe contesta~ la consulta formulada 
por el Presidente 4e la República, está con
tenido en el art~culo 42 de la Constitu
ción, número 79, Ique dice: "Dar su, dic
tamen al Presid$te de la República en 
todos los casos en que lo cons~ltáre" .• 

El Presidente e la Repóbliea lía con
sultado acerca de tres puntos determina
dos, perfectamen señalados en el infor
me de la Comisi n; y ninguno de ellos se ' 
refiere a si es p eferible dictar el decre., 
to de insistencia p ~i e~, más convenie,nte 
suspender la tr~mltaclOn del Estatuto 
del Cobre, ya difadO, y dictar uno nue
vo, prorrogando, I ;previamente, el .plazo 
para hacerlo. Es~ cuestión, señor Presi
dente, está fuerarde la consulta. 

Ahora bien, ¿q é propone el Honorable 
señor Mora? Quel Senado absuelva la 

,consulta agrega~do una respuesta sobre 
esta materia ac~rca de la cual nada se 
nos ha preguntaUo. Los Senadores pode
mos dar nuestra~opiniones particulares 
sobre este punt . Son muy interesantes 
las ya expresad' ,muy ilustrativas. Pro., 
bablemente, .per itirían resolver debida-

mente la cuestión planteada con los tra-, 
bajadores del cobre; pero el Senado no 
puede tomar determinaciones que impor
ten medidas de fiscalización; ho puede, 
como Corporación, cuando no ha sido con
sultado, decirle al Ejecutivo.' que haga' tal· 
o cual cosa, porque ello importa entrar 
~n el terreno de la fisca]izaéión. 

Por eso, planteo esta cuestión "que, en 
mi concepto, es interesante. Es una cues
tión constitucional y' reglamentaria. Por 
el precedente que podría establecerse, 
creo que no hay conveniencia alguna en, 
que el Senado introduzca, en la respuesta 
que dará a consultas determinadas, úna 
materia que no le ha sido consultada, me
<liante resolución aprobada por ,toda la 
Sala o por los votos favorables de lama
yoría de la Corporación. 

Creo que 10 procedeñte es pronunciarse 
sobre la consqlta misma, que ha sido muy 
l:;>ien expuesta y muy claramente contes
tada por 'la Comisión de Legislación, y 
no procede que el Senado' se pronu~cie '. ' 
sobre una materia diversa °de la consulta, 
porque ello significaría asumir atribucio~ 
nes fiscalizadoras que no corresponden a 
esta Corporación. 

Dejo,' pues, planteada esta cuestión, 
para que la Mesa resuelva de ,acuerd() 
con la Constitución y el Reglamento. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Rettig. A continuación, 
el Honorable señor Ampuero. 

El señor RETTIG.-Pensaba, señor 
Presidente, referirme a otro orden de 
materia, pero creo que debo hacerme 

,'cargo, de inmediato, de las' observaciones 
del H~norable señor Prieto. Y digQ que 
debo hacerme cargo inmediato de ellas, 
porque estoy en absoluto acuerdo con~l 
planteamiento formulado por el Honorabie 
colega y amigo señor Mora. 

N o creo que tenga razón el Honorable 
señor Prieto. En efecto, estamos ejerci': 
tanda la atribución 7'. que establecepa
ra esta Corporación elartfculp 42 de la 

,,' ). 

, " 
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, Constitución Política del Estado. El tex- ,asunto que vi'ene a complementar perfec
to de esa atribución e~ el siguiente: "7,~, tamente la consulta del Ejecutivo. 
-Dar su dictamen al Presidente de la El señor RETTIG.-Por, lo demás, hay 
República en todos los casos en que lo que reflexionar un poco acerca de la re
consultare".' dacción que el Ejecutivo dió al' punto 3'1 

O sea, consultado el Senado sobre un <: de su cuestionario. 
orden determinado de ,materia, es sobera- El. Ejecutivo nos ha preguntado si prq
no para emitir su dictamen, y para dar cede dictar decreto de insistencia que dis
a éste toda la extensión que la Corpora- 'ponga que el mencionado funcionario 
ción quiera darle. EÍl ninguna disposi- contralor debe tomar razón del Estatuto 
ción se restringe la facultad del Senado de los Trabajadores del Cobre. 
a contestar "sí" o "no", a contestar sin Es indudable que el Ejecutivo no pu-

'razonar, sin insinuar. La atribución 711- do tener dudas acerca de que, en este or
delarlículo 42 de la Constitución es am- len de cosas, procede dictar un decre-

. plia. En consecuencia, consultado el se- to de insistencia, puesto que no es una 
nado sobre una materia, su respuesta de- materia acerca de la cual el decreto. de in
be contener la opinión mayoritaria del sistencia 'esté vedado por la expresa pro
Senado, en toda la extensión del proble- hibición constitucional que se establece en 
ma. Es ésa la inteprestación que, indu- la disposición respectiva. N9 se trata de 
'(labJ.emente, ha dado el Honorable señor un decreto ' de gastos, de modo, que el,' 
Mora al' artículo 42 de nuestra Constitu- 'el Ejecutivo no pudo tener' dudas acerca 
ción Política. De ahí que quiera que la de si ,contaba con la facultad de dictar 
opinión meramente jurídica de la Comi- decretos de insistencia. Lo que el Ejecu
sión de Constitución, Legislación, Justicia tivo ha querido, al 'consultarnos,es tener 
y Reglamento sea complementada con'laopinión del Senado acerca c.e la, ccnve
opinión que el Senado, en relaciÓn con la niencia' de la' dictación de un decreto de 
consulta, tiene acerca del problema ~~ im1;stenciR una vez producido el caso .. 
fondo a, que ,dicha consulta se refiere. El señor WILSON (Ministro de Justi
, Contestada de esta manera la obser- cia) .---.:....El Ejecutivo tuvo en vista lo si
vacióndel Honorable señor Prieto, quie:" guiente: estima que el Estatuto es una 
ro referirme a otro punto. ley, en virtud d~ una facultad que el ~o-

El señor FREI.-Por lo demás, éste del' Legislativo le. otorgó, y que, en con
fué el criterio con que actuamos en la secuenci,a, como las leyes no pueden ser! 

·cdn.<mltadel 'cobre. _ objeto de observaciones de parte de lá 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.\ Contraloría General de la, República, no 

.~y es la consecuencia de la colabora- procedí~ dictar decreto de insi3tencia. El 
, ción de los Poderes Públicos. Gobrerno pensaba que la Contraloría es-

El señor MORA.-De acuerdo con, la taba obligada a cursar' el decreto dictado 
doctrina del Honorable señor Prieto, esta- en virtud de esta facultad legal y qüe 
riamos obligado saaprobar o a rechazar, aquella repartición no podía arrogarse, 

,simplemente, el informe de la Comisión. por sí y 'ante sí, una atribución de que 
y nosotros, en este caso, estamos apro- carece. 
bando el informe de la Comisión, estamos Por esto el Ejecutivo consultó al Sena
de acuerdo con el punto estrictamente -ju- . do, puesto que suponía que el decreto del 

,rídico que 'aquélla ha manifestado. Pero Estatuto del Cobre tenía fuerza de leyl y 
cree~osde 'nuestro deber -y estamos en no podía ser objetado por la ContralorÍa. 
nuestro derecho al hacerlo- agregar al El señor RETTIG.-Aun aceptando la 
informe la opiniÓn del Senado sobre un argUn'lentación del señor, Ministro, en ra-
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zón de la 1ealtad ~ue re~ípro~ament~ nos 
debemos,' deseo ¡preguntarle: ¿ Se SIente 
molesto el Ejecutlvo si la respuesta de: 
Senado eomprend~ toda la amplitud del 

. del problema? . 
El señor WILSpN (Ministro de Justi

eia) .-Indud{tble~ente, no. 
El señol" RETfIG.- Indudablemente, 

no. 
Contestadas de I esta manera· ias obser

vaciones del. Honprable señor Prieto, en
tr~ a las que qu,ría formular. 

Hay un arguptento más que agregar 
a los que los H1norables señores Mora, 
.Frei y Allende h~n aportado-en favor de 
la aprobación de j la indicación del Hono
rable señor Mor~. Es éste: ¿qué se quie-

. re con pretender Idictar el Estatuto' de los 
Trabajadores de~ Cobre? Dietar un con
junto de normas ilegales permanentes que 
regUlen el .trato ~ntre los empresarios del 
.cobre y los asalariados de la industria cu-
prera. . 

¿No haycon.ieniencia, pregunto ;0.'0. 

l en que no haya .{luda .hlguna acerea de la 
valido ez de ese c4njunto de disposiciones? 
Es indudable q~e esa conveniencia exis
te. Y si se resue~ve el problema por ia vía 
del decreto 'de i~sistencia, la duda subsis
tirá. Por lo me~os. un fuerte sector del 
Senado estima q~e no se ha cumplido con 
los requisitosd~ forma que prescribía: el 
artículo. 22 de h~, ley 11.828. ' 

La Contralorí~, con rl}zón o sin ella 
-no, me pronufcio en este momento so
ore el particula -, ha objetado el conte
nido dé alguna~ disposiciones del Estatu
. todictado, por ~stimar que ellas son con'" 
trarias a la ley ¡matriz, al artículo 22 y a 
la ley 11.828, ey/' toda su enensión. 

Yo' quiero re~1car este hecho de la .iu
~isprudencia : . srn ocasión de la dictación 
de los decreto, con fuerza de ley, en 
1953, se establ~~, por la Excelent~sima 

. Corte Suprema! y por la Ilustrísill}a Cor
te de Apelacio . s de Santiago, criterio en 
,el sentido de ue cuando estos 'decretos 
violaban la ley delegatoria, la l¿y autori-
~adora: podría eclamarse de. su legalidad 

... ; 

no. ya ante la Corte. Suprema, ejercitan
do el recurso de inaplicabilidad, sino:.an-
te cualquier tribunal ordinario, aduden
do la simple ilegalidad de los deeretos~ 
Cuando ya el contenido de los decretos 
vioJerttara la Constitución misma -dijo 

'la Excelentísima Corte Supretna,\,. en
tonces era necesario el reclam.o de mapl-i
cabilidad, este' recurso extraordinario en· 
su contenido que es pI de la' i~aplieabi1i
dad. 

Yo 'le pregunto al Ejecutivo: si se die-' 
ta un (lecreto de' insistencia en virtud del 
cual se,debe tomar razón, por el Contra
!JI' G.eneralde la República, del Estatu
to de los Trabajadores del Cobre, ¿no 
(:Jedará afectada la ~ posibilidad de per-

manencia de las disposiciones contenidas 
pn el Estatuto del Cobre? ¿No estará ese 
E¡>t8.tuto del Cobre expuesto a qu~ ~en 
cualquier instante obreros, empleados, pa
tror'i~S y el Gobierno mismo reclamen de 

'.' 

I 

su ilegalldad, por considerar que en al
gunos de sus aspectos tení-a razón la ob- "i 

servación de la Contraloría General de" 
la R!'~ública? ¿ N o aconseja todo que, con 
h bl"evec!ad que el caso requiér:e y con la 
c'ohlbClración que est? Poder Público está 
dreciendo al Ejecutivo, se utilice la ver
dadera franquicia que significa ·la indica
cióndel Honorab~e señor Mora y 'se dé 
un plazo breve al Ejecutivo para que pro ... 
ceda a constituir. la comisión .. de que habla 
el artículo 22 de la ley 11.828 y se dicte 
un Estatuto indubitablemente válido? 

y o Cl"e.o que a eso tiende la indicación 
dél Honorable señor Mora. 

El Ejecutio cometió errores' en el mane-
jo del problema de fondo.· El Ejecutivo 
debió dictar, de acuerdo con su potestad 
reg:amentaria, un decreto que hiciera im-' j 
posible ·el desacuerdo entre obreros, re
pres'entantes del Ejecutivo y patrones. Le 
hubiera bastado para ello -y está facul
tado, de acuerdo con su potestad regla
mentaria- con f¡'jar las normas en vir-. 
tud de las cuales hubiera debido trabaJar 
esa comisión. 

, ~, 

.Se dice, evidentemente, que si por .. , ~ . 
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cinco votos contra cuatro se resuelven to- el acuerdo adoptado por los Dillutados de 
das, las cosas 'dentro de la. Comis,ión, no todas las tendencias políHc~s: 
hubi~:ra habido, problema. El Ejecutivo De ahí que mi indicación conereta sea 
no lo hizo. . para que al informe s'e agregue. esta peti-
, No es el, momento, dE! hacer Cargos,sino ción que, me parece, acoge la inmensa ma
de' proponer solución, y la indicación del' yoría del Senado, si no la unanimidad., 
Honorable señor Mora, si el Ejecutivo la Me gustaría conocer la opinión d'e los 
acoge' en toda su amplitud y nos envía un señores Minrstros' presentes, particular
Mensaje, con urgencia, que resuelva el mente la del titular de la Cartera del Tra
problema, podría sig:nificar 'efectivamente bajo, acerca de si concuerdan COl). el pre
la solución,jurídica del problema. Se dic-' dicamento de armonía, de 'colaboración~ 
taría así un estatuto válido, un estatuto que manif~estan ciertos sectores ,impor
que no pudiera ser, atacado por ninguna tantes del Senado y que ya ha sido expues
de las partes interesadas y que np creara to en la Cámara de Diputados. 
problemas, como éste que artificialmente Se éstá viendo que el afán generalizado 
se está creando. de los diversos A s~,ctores del Congreso es 

Nada más. contribuir a resolver el conflicto social 
El señor RODRIGUEZ.-,Pido la pa- planteado en los minerales del cobre. Y 

labra. dado que la consulta del Ejecutivo ha en-
'El señor ALESSANDRI, don Fernan- contrado rápida acogida en el Parlamen

do . (Presidente) .-Tiene· la palabra el to, me parece que el Gobierno, a su vezr 

· Honorable 'señor Amp'uero. tiene el deber moral de acoger la petición 
· El s'eñor .AMPVERO.-No háré uso de del Gongreso,en orden,a enviar,el proyec

la palabra, porque los argumentos que to antedicho a la brevedad posible. 
pensaba dar· han sido expuestos brillan;- Por eso, meagr'a,daría que los Secreta-
temente por el Honorable señor Rettig. rios. de Estado presentes, particul~rmen-

El señor RDDRIGUEZ.- Creo que la te el señor Ministro del Trabajo, manifes
(!uestión sometida al análisis del Senado taran si cuenta con su anuencia la inicia
está suficientemente estudiada 'y debida~ ti va de los diversos sectores del Congreso .. , 
mente"esclarecida, en especial gracias a En seguida, me parece sumamente gra-

· la intervención de los Honorables señores ve la denuncia formuláda por el Honora
. Frei y Rettig. ble señor Freirespecto del Intendente de 

Sin embargo, insistiendo en el criterio Atacama. No es aceptable que un funcio
expuest9 por el Honorable señor Rettig, nario" por error o por. mala fe, a raíz de 
me parece que, so~etido un' asunto a la informaciones que han negado al Gobier
consideración de la Coniisión de Legisla- .no, someta a proceso a dirigentes obreros 
ción, no h88 obstáculo para que, en su in- . de Potrerillos, y que, en consecuencia,. 
fprme, ésta pueda aprobarlo. o rechazar- • esta mala información también suscite un 
lo, o incluir materias tan importantes co- movimiento huelguista en, El Teniente. 
mo' la sugerida por el Honorable sefior Esta conducta de un representante del 
Mora. Ejecutivo no se puede defar pasar .. 

Según mi parecer, de acuerdo con las Por estas razones, formulo indicación pa-
normas reglamentarias y con la propia " ra que, en nombre de los Senadores socia
disposición . constitucional citada por el listas popw]ares, se envíe un oficio al Eje-

\ 

Honorable señor Rettig, podemos perfec- cutivo solicitándole que, por intermedio 
taníente agregar, en la respuesta al Eje- del Ministerio del IntBrior, se ordene una . 
cutivo, como sugestión, la urgencia que investigación sumaria acerca' de la con-
,hay de enviare.} proyecto a que se refirió d ueta de este mal funci~nario, que ha pro-· 
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vocado un confllct so'ci~l de grave reper

cusión económica social para el País. 

El señor ALE A,NDRI, ¡Ion Fernan

do (Presidente). S'e enviará-el oficio 

solicitado por el s ñor Senador. 

El señor F Al OVICH.-Pido la pala-
'\ . 

bra. I 

, El señor ALÉ~SANDRI, don Fernan

do (preSidente)~. Tiene la -palabra el se
ñor Ministro del Trabajo :y, a contiima

ción, el Honorabl señor Faivovich. 

El señor" VID L (Ministro del Traba

jo) .-Señor Pres dente, debo responder 

de inmedi~to a lal consulta formulada por 

el Honorab-ie señor Rodríguez. Pero antes 

séame permitido Imanifestar, a propósito 

de ciertas expres~ones que he escuchado 

.aquí, que el Go~ierno se ha mantenido 

siempre empeñad~ en buscar a este pro

blema una soluci n práctica, honorable y 

ajustad~ al tnarc de la ley. 

Puede que ,hay cometido al'guna equi

vocación, dentro e su buen propósito. Es' 

humano errar. n este sentido, también 

tengo que, ha~er ~n 'alcance, sinceramen

te, á la Comisión Ide Legislación, gue reco

noció que esta alta corporación erró una 

. vez, cuando delegp en el Ejecútivo atribu-

ciones del Poder !Legislativo. " 

Ahora bien, cop respecto a, la cuestión 

que se ha plante~do en el Senado; acerca 

<1e la culpabilidadl del Ejecutivo en la pro

ducción de, este tompleJo problema," debo 

manifestar que ¡oportunamente algunos 

,señores Senador~s señalaron el peligro y 

la inconvenienci4 que había en delegar 

esta tarea pesa!l~ y difícil en un Poder 

,que no tiene la t tal respon~bHidad de la " 

dictación de las eyes. 

• El Ejecutivo ¡n0 patrocinq la disposi

ción contenida ep el artículo 22 de la ley 

11.828. Fué aqu, en el Senado, donde se 

originó l~ indi ción respectiva, que se 

_ ;aprobó por la es samayoríA de un voto: 

8 contra 7. El jecutivo nunca quiso le

gislar en esta atena, porque compren

.día q~ ella era de la ~omPetencia y. ver-

sación. del Congreso Nacional; perO. 'ante 

el mandato imperativo dé1 artículo ·22 de 

la ley N9 11.828, tuvo que obedecer. Hubo, 

sí, algunas .fallas imprevisibles en el pro

cedimiento interno de elaboración, pero" 

ello no autoriza, si se tiene espíritu de jus- . /. 

ticia, para culpar, así como así, al Ejecu

tivo ni para atribuirle la deliberada inten

ción de no cumplir bien la ley. Tampoco 

creo que después de lo. sucedido pueda se ... 

guir culpándose exclusivamente al Ejecu- " 

tivo. 
Frente a la proposición hecha por el 

Honorable señor Frei, que he escuchado 

con el más alto interés,' debo. m~nifestar 

que el predicamento indicado por Su Se

ñorfa fué precisamente- el que, como Mi

'nistro de Estado, sostuve tan pronto co

mo me hice cargo de esta Cartera. Me es

forcé, hasta avanzadas horas de la no

che, por buscar una solución" al conflicto, 

que aún no termina y que arrastra su cor-' 

te,i o de miserias y preocupa~iones para 

la ciudRdanía entera; pero oCl.J.rrió que se 

presentaron exigenci~s del. todo antagó .. 

nicas, imposibles de armonizar, pese' a los 

mejores deseos del' Ejecutivo. Por una 

parte, se querían beneficios económicos 

para las clases trabajadoras del cobre, be

neficios que el Gobierno h'a/ sido el prime

ro en tratar de obtener, y por la otra, las 

compañías se resistían a conceder benefi .. ' 

cios no auto·rizados :por la ley. Planteado. • 

este problema, en la for~ que expongo, 

ruego a ¡os Honorables Senadores me di: 

gan si había posibilidad de solución, cuan

do ninguna de las partes cec!ía en sb.s 

posiciones; cuando la concesión de los b-e

neficios estaba súbordina~ a la dictación 

del Estatuto, requisito plevio e indispen-

. sable, y cuando las empresas, requeridas 

en forma expresa y reiterada por el Mi

nistro que habla, mantuvi~ronuna posi

sión irreductible. Pese a que reiteré a las . 

. empresas la solución que he' pla~tead'), 

ellas insisten en no conceder un solo cen

tavo ni un solo beneficio que no sea or

denado por' una ley. Y, no existiendo el 

¡. 
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estatuto que, en éste caso, sería: la ley 
(me concede tales mayores beneficios. d 
;roblema no se ha' podido. solucionar. 
, El señor MORA.-¿ Me permite, señor 
Ministro? 

El. señor VIDAL (Ministro del Tra'ba
jo) .-Con el mayor gusto. 

"El señor MORA.~ Creo que a todo el 
Senado le interesará conocer la fórmula' 
de av'enimientó que propuso el señor Mi
"nistro, ya que ella no se deduée de sus pa-
1abras: ' 
\ El señor VIDAL (Ministro del Traba

, 'jo) .-Con muchogusio, Honorahle Sena
'.:dor. 

Ya he indicado la fórmula que propuse 
y que coincide con/Ía que acaba de darnos 
a conocer el Honorable señor FreL Es de

, cir, que se enviara al Congreso Nacional 
, un proyecto de ley de prórroga, para re
visar aquellps inconvenientes' representa~ 
dos por los trabaj adores, pero siempre 
que éstos JlO fueran a la 'huelga; sin em
bargo, mantuvieron la huelga por el he
cho de' qqe no recil;>ían' determinadO's be
neficios económicos, IQ cual constituye un 
proble'ma insoluble para el Gobierno, pues 
no pued~ obligar a las empresas, al mar
gen de la ley, apagar beneficios que no 
son legales, ya, que el Gobierno ha marcha
doy seguirá marchando por la senda de 
la ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PRIETO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor F AIVOVICH·-Pido la pala

bra; 
" El señor RODRIGUEZ.-¡ No contestó 

~i pregunta el señor ,Ministro del Traba
jo! .' 

,El señor VIDAL (Ministró del Traba
jo) ~-Perdóneme, Voy a satisfacer al Ho

, " ' norable Senador. 
Repito que el Gobierno está empeñado al 

máximo, más que riadie, en resolver este 
conflicto. Sobre él apuntan los cañones 
de la culpabilidad, y de ahí su esfuerzo en .. 

El señor ALLENDE.-':¡Cañones mora-
, '1 ' ' 

les, no más ... ! 

,'. e 

El señor MORÁ.-Entonces, ¿ por qué 
no haenvüido al Senado el' proyecto de 
prórroga? , 

El señor VIDAL ,(Ministro del Tra
bajo).- En este momento, no puedO' 
anticipar cuál será la decisión que pueda 
adoptar el Ejecutivo, porque ella no es de 
mi exclusiva responsabilidad; pero debo 
insistir en que está empeñado, más qU€ 
nadie, en buscar cualquier solución siem
pre que ella no sea en desmedro de la ley 
y del principio de·autoridad ... ' 

El señor RETTIG.- ¡ Lo que flropone- -
mos es estrictamente legal. .. r 

El . señor MORA.- j Precisamente, en' 
resguardo del principi'O de la autoridad, er 
Gobierno debió haher incluído en la Con
vocatoria el proyecto de prórroga ... ! 

El señor WILSbN. (Ministro de Jus
ticia).--: j Si 's~ ha hecho una consulta al 
Senado sobre esta materia, lo lógico es 
que el Ejecutivo espere el resultado de 
ella para resolver en seguida! 

El señor F AIVOVI,CH.- Señor Presi
dente,creo que este debate, por 'la unifor
midad de pareceres que se ha producidor 

prácticamente no da para más. 
Debo hacer presente que, si el informe 

de 'la Comisión se concretó a absolver las 
consultas de carácter jurídico planteadas 
por el Ejecutivo, ha sido porque, en rea
lidad, nadie formuló ninguna ,proposición 
encaminada a resolver el problema m>~
diante la indicación que hoy se ha hecho> 
y que,seglln tengo- entendido, ayer o an
teayer se concretó en la Cámara de Dipu
tados en un proyecto de acuerdo. Pero á. 
mí me parece que, ,en, esté momento, la 
posición del Senado debe definirse no sólo, 
en presencia de este inform~, sino en fu n
dón de la facultad que le corresponde ca-
da vez que el Ejecutivo ejerce la atri
bución de consultar al Senado. Aquí ha 
quedado de manifiesto que, en confO'rmi
dad con el NQ 7 del artículo 42 de la " 
Constitución Política, el Senado, reque
rido por el Ejecutivo, puede dar su dic
tamen en los 'casos consultados. La pre
gunta, . en consecuencia, es la siguiente:' 

! q.;" t \-



SESION 231.l, EN 29 DE DICIEMBRE DE 1955 1021 ' 

I 

¿debe entenderse Ique si el EjecutivQ h~ 

ce una con'sulta, paanteada o pr~isada en 

i una serie de puntpsf el Senado está inha

bilitado para con~igerar otros puntos que 

sean conexos o de ¡consecuencia natural de 

la materia y ,no 'puede entra:r a pronun

ciarse sobre ellosl? 
El señor "\V1LSpN (Ministro de Justi

cia).- ¿ Me. pe~ite, señor Senador? 

El señor,F AIVOVICH.~ Desearía ter-
I 

minar, primero, e~ desarrollo de mi punto 

de vista, señor ~inistro. Creo que la sa

na lógica, el se:nti~o natural,estádndican

do que cuando ,un¡a ,persona o un ~rganis

mo colegiado es ¡consultado, y, todavía, 

dentro de este drecepto genérico a que 

aJcabo de aludir, ~o puede entenderse que 

el consultado no ~uedá agotar toda la ma

teria sobre la cua~ ha incidido la consulta. 

Tan efectivo es ~sto que recuerdo que, a 

principios de 19~3, el Senado fué consul

tado :{rente algzrave problema dél cobre, 

cuando se formó iun "stock" sin vender, y 

~os que formamOS' parte de la comisióh que 

evacuó la consulta dimos un informe su

mamente extenso, y. no absolvimos só

lo la pregullta ~lPresidente de la Re

pública, sino que 1 inctlrsionamos por 

todos los campo~ que incidían en el' pro

blema del cobre ~ y tan útil fué aquello, 

tengo entendido, hue, precisamente, la opi

nión y el Consejo! de estaC?rporación ayu

dó extraordinariamente al Gobierno a re

solver el asunto.: 
El señor' RETtrIG.- ¿ Me permite una 

. interrupción, se~or' Senador? . 

De acuerdo co* el diccionarip de la Aca

demia de la' Len~a, también. tiene la ra

zón .el Honorabl~ señor Faivovich, porque 

. dictamen no sig1lifica, ni con mucho, res

puesta, sino "oprnión y juicio que se for

ma o emite sob~e una cosa". 

El señor PRÍtTO.- ¿ y sobre qué co-

sa? : .. 

. . EI señor ¡tEtTIG.- O sea, u~ siste

ma de resp~est . s; no una respuesta. 

El señor F Al OVICH.- Ahora el pro

~lema . es el si . ente: ... 

, •. "a:.- í 

El señor WILSON (Ministr~ aeJuBti

cía).- Sobre lo que se prégunta .. 

El señor FAIVOVICH.- .. ·.~i el Se-, 

nado llegara a cercenarse sus' propias fa:' 

'cuItades, a limitar sus atribuciones ,de e~- '\ 

tidad deliberante y de consejo ... bueno_. ..::! 

sería el reconocimiento más expUcito d~~j 

la nulidad .de la institución de la consulta,' A 
po,rque la filosofía de la consulta no es " 

otra que la creencia que tiene otrQ Poder ,.' 

Público -el Ejecutivo en este caso--·· 

de la e.ficacia, de la experiencia, del 00-' 

nocimiento que este alto trlbun8l1 tiene ! 

de las materias de orden nacional, para' ',,, 

que le dé su opinión, 'le dé su dictamen. 

Así, pues, el Senado 110 podría colocarse> 

él mismo en un marco de hierro y concre

tarse e:xclusivamentea contestar las pre-, ' : 

guntas que en forma taxativa, arbitraria,. 

y caprichosa, pudiera én ún momento dado· 

hacerle el Ejecutivo, para resolver el pro

blema, de acuerdo, incluso, con su propiO' . 

criterio. Podría darse el caso de que el , 

Presidente de la República, al hacer una 

consulta, descompusiera de tal modo la 

materia, en una. serie de preguntas, que

inhabiHtara una opinión veraz, una opi

nÍón integral sobre un asunto' determIna-

do. 
El señor Q'UINTEROS.- ¿ Me permi~ 

una interrupción, señor Senador? 

El s.eñor FAIVOVICH.-¡Como no! 

El señor QUINTEROS.- Parece que, el' . 

criterio del señor Ministro de Justicia es.: 

que se trata de una ábsolución de posi

ciones que debe responder el Senado.' . 

El señor WILSON (Ministro de Justi;..: 

cia) . - Es. ésta una interpretación muy· 

propia de abogado ... 

El señor FAIVOVICH.- No, hetenid~ 

oportunidad de oír al señor Ministro de 

Justicia. 
El señor. QUINTEROS. -Pero yo la 

presiento . 
El señor F AIVOVICH .. - Pero esta! 

consideraciones me' .IIevan a· una conclu, 

sión, y la formu,lo -porque mi Honorablt 

colega el señor Prieto: C,ancha SEl adelan 
:". 

{ 

.• " i ~', i, ' .' 
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-t~a' :deeir: '~La proposición o el proyecto 
formulado p!)rel'Honorable señor Mora 
.crea un' prgblema de orden reglamenta-

'rio constitucional. _ Las preguntas están 
:formuladas por el Ej~cutivo, y el Senado 

I 'no podría agregar nada a lo acordado por 
la Comisión, porque el punto planteado es
,cap~' afcuestionario" sometido por el Pre
sidentede la República": Si el Honora
ble señor Prieto tiene aiguna duda respec
to a la i~terpretación, que en mi concep· 
. toes la correcta, 'de que el Senado no le 
podría dar. un sentido restrictivo\ porque 
sería inutilizar la institución misma de la 
.consulta,. entoRées sería el caso de que la 
Sala diera su opinión: ¿ está o no limitado 
el Senado, al evacuar la consulta; a las 
preguntas o cuestiones específicas que le 
plantea eJEjecutivo, o, a la inversa, plan
teada la consulta, aunen términos espe
cíficos, puede o no el Senado pronunciar
se sobre lo' que considere la integridad ¡ 

'del problema planteado? Yo, naturalmen
te, pienso al tenor de lo que acabo de 
decir: que el Senado' tiene amplia fa
cultad. Si hay preguntas o materias no 
específicamente planteada's por el Ejecu-

~ tivo, pero que son derivación de la nlisma 
materia, inciden en ella, son conexas, el 
HQnorable Senado no tiene límite de nin
gún O,rden para .pronunciarse sobre esos 
asuntos, que, incluso, pudieron habérsele 
escapado al propio Presidente de la Repú
blica al formular la consulta. 

Si la Sala resolvi~ra de acuerdo con 
este eriterio, es decir, que el Senado no 
tiene restricción de ninguna naturaleza, 
es obvio que la proposición formulada por 
el Honorable señor Mora es perfectamen
te aceptable. Es decir, no habría impedi
mento reglamentario, ni tampoco de or
den constitucional para que el Senado se 
pronunciara aceptándola o rechazándola. 

Ahora,asigno a este aspecto del pro-
. blema la máxima importancia, porque creo 
qúe si él no s'e debatió cuando elGo~iérno 
hizo su consulta relaéiortada can el cobre, 
si el Senado evacuase en for~a restrin-

• 

gida la consulta qüe hoy se le plantea y <;i 
llegara' a prosperar la tesis o'la duda del 
Honorable señor Prieto, bien pudiera ser 
que para lo futuro esta cOr'poración se 
encontrara frente a graves problemas, a 
graves dificultades al absolver las consul
,tas que le hiciera el Gobierno. 

En cuanto al problema de fondo, creo 
que gravita sobre el Gobierno y sobre nos
otros la responsabilidad de poner térmi
no al estado de 'inquietud social que existe 
en la zon~ Norte, porque parece un hecho 
'cierto que si el Presidente de la Repúbli
cá, mediante un decreto de insistencia, da 

. curso al Estatuto, los obrero~ no volverán 
al trabajo. 

¿ Qué interesa al País? ¿ Mantener un 
estado de beligerancia entDe el Ejecutivo 
y la Contraloría General de la República, 
acerca de~ cual el Senado emitirá ahora 
opinión, o es su interés resolver el pro
b lema. de fondo? Como ya lo advirtieron 
algunos señores Senadores, ese problema 
de ftndo'parecería resolverse mediante la 
se11cilla medida de prorrogar el plazo de 
180 días" para que, en un ambiente de 
tra~lqui1idad, de comprensión y de justi
cia, se logre dictar Ul'ta verdadera carta 
fundamental para el sector asalariado que
trabaja en el cobre. 

P'lr eso, creo, después del pIanteamien
td hecho por el Honorable señor Prieto, 
quien tiene dudas sobre la procedencia de 
la proposición del Honorable señorMo· 
ra, C! lle la Sala debe pronunciarse acer
(fa de si el Senado puede, en la respuesta 
a la ct'nsulta, referirse a toda clase de ma
terias que se relacionen con la cuestión 
que f'S el objeto de ésta, o si la respuesta 
debe, ex-clusivamente, circunscribirse al 
cuestionario. 

El .c;eñor WILSON (Ministro de Justi
cia» .-- No se le ha dado ese carácter, Ho
norable Senador ... 

El,señor FAIVOVICH.- Resuelto ese 
aspecto, la segunda parte no ofrece difi
cultades. Bastaría, lisa y llanamente, pro
ceder a votar la indicación del Honorable 
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seño~ Mora para tIrregar la ma~eria. que 
el señor Senad.or eñala como parte mte
grante del inform~. 

I 

El señor ALES!ANDRI, don Fernando'! 
(Presidente).- iene la palabra el H.o-
norable señor Pri ta. ' 

El señor FREI.+- ¿ Me permite una bre
ve inter~pción" fono~able .señor Pri.eto, ~ 
antes de que Su eñorla entre a analIzar 

,'el fondo del probl ma que pla~tea el ~o
norable señor Fai ovich? 

De l~s Pfll~b~a,' del señor Ministro del 
Trabajo extraigo una conclusión perfec
tamente elara: d~ su parte ha. existido la 
buena v.o,luntad d~ dar solución jurídica,. al 
problema del Es~atuto,pues estuvo dIS
puesto a facilitarJla prórr.oga. ASl se des
prende de la res~uesta que n.os acaba de 
dar. I 

Evidentemente~' hay una serie de pro
ble'mas eéonómie s; pero es indudable 
que, si el Gobie ac.oge la petición de la 
Cámara de Dip tados y que, en estos 
momentos,' formu an' también diversos se
ñores Senadores, resolveríamos el conflic
,to jurídico. Y, e consecuencia, el proble
ma entre los tra ajadores y el Ejecutivo, 
e:n ,estos instant s,desaparecería. Sería 
un fa<;tor de sol ción extraordinariamen
te importante. hora, las petici.ones de 

,'orden económic.o ue tengan los trabájadd
res con las emp es'as se formularían en 
c.onversaci.ones' irectas entre, aquéllos y 
'éstas. Per.o, en' stos instantes, tal c.om.o 
está la situación~én que hay un conflic
to, 'prácticament , entre 'el Gobiern.o y l.os 
trabajad.ores, eh s ni siquiera pueden en
trar en convers ci.ones con lás empresas. 

, Por es.o, señor Ministro, si bien es cier
t.o' que Su Señó ía n.o puede c.ontestar la 
pregunta que le a formulad.o el· Honora-

I 

ble señor Rodrí¡guez, p.orque c.omprendo 
que la resoIu'ciqn debe tomarla el Eje
cutiv.o, la 'verdall es que la solución que 
estamos plantea' do allanaría inmensa
Inente el camin . P.or supuest.o, no es la 

, s.olución 'de t.od el problema; pero deja-
ría abierto el l.os .otr.os, 

aspect.os pudieran abordarse dentro de lcJs. 
cauces legales. 

El ~eñor VIDAL (Ministr.o del Traba
jo) ~- Derttro' de las fórmulas de solu
ción práctica en que todos estamos em
peñados, el Ejecutiv.o ha estad.o estudian-, 
do m.oment.o a momento las posibilida.des~ 
Esta es ~na. Se intentó,' ya.lo dije, y m
casó porque eran irreconciliables las exi
gencias de las partes. Ent.onces, se siguió, 
pensand.o en .otras f.ormas de solución. Y 
cre.o que ,se va abriend.o camino la posibi
lidad ,de alcanzarla mediante un procedi
mient.o nÍixt.o. El Estatut.o concede los be
nefici.os, la satisfacción de las aspiracio
nes de las masas trabajad.oras del cobre. 
Per.o el Gobierno no presume que el Es
taiuto que vaya a dictar sea inalten1-
ble. Puede ser revisado, c.orregido, y a 
c.orto plazo, con la cooperación incluso del " 
Congres.o N aci.onaL Cre.o que por ese' ca
min.o secollciliarán las exigencias y se 
alcanzárá en' mejor forma ..la solución del 
problema, en sentido integral. 

El señor PRIETO.- Me va a excusar 
el Honorable Senad.o que insita,en el ,pro
bleroa que he planteado, 

Tratándose de una ouestión constitucio
nal y reglamentaria, creo que todll reso-

'lución tomada por el Senado es de,impor
tancia. N .os.otr.os no p.od'emos: t.omar reso
lúci.ones que estén fuera de nuestros re
glament.os, menos' si ellas contrarian di&
p.osiciones c.onstitucionales. 

Debo hacer presente que quienes· hemos 
tratado este punto, especialmente mi esti
mad.o amigo el Honorable señ.or Raúl Ret-: 
tig, 'el Honorable' 'señor Faivovicb y yo 
mismo, n.os hemos referid.o, t.odos,a la mis
roa disposición constitucional, que~ no obs-

. tante ser sumamente corta,. ha dado ma,r- , 

gen para esta discusión. Los tres Senado
res hemos hablad.o del NQ 7 del artíeulo 
42 de la Constitución Políticá del Estado;, 
y, sin embarg.o, debemos v.olver a Weña, 
a pesar de 1.0 clara que es:' 

"Artícul.o 42.- ,s.on atribuciones excI1I-:
sivas del Senad.o: 

7Q. Dar su dictamen, al. Presidente de la 
',,~ -, 



"t' . :', ''':. -'~~'~lf;'!?,(.·.~' ,~,~;:~~ .. --: •. " .":.~- f. .~ 1~·." 
" , 

1024 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO-
======================== 
República en todos los casos en que lo con
:sultare" . 

A mi juic~o, hay que ,copsiderar en este 
artículo sus palabras textuales.,:No se 

"Puede dar a esta disposición otra interpre
tación sino la que corresponde por sus pa
labras. 

El señor RETTIG.- Yo estoy dando la 
interpretación del diccionario. 

El señor QUINTEROS.- Dice "todos 
Jos asuntos" y no "preguntas". 

El señor GONZALEZ MAOARIAGA. 
.. -"En los caso,s". 

El señor PRIETO.- Ruego a Sus Se
ñorías que se sirVan no interrumpirme, 
puesto que yo tampoco lo, he hecho con los 
...señores Senadores: ' 

Esto es muy claro, y no merecía dudas, 
:hasta hace un momento. ' 

Ahora se ha dichó en la Sala qu~, co
:mo el artículo habla, en su NQ 7Q, de "en 
todos los casos en' qq.e lo consultare", se 

:puede agregar a la re'spuesta'opinionesso
bre cualquier otro punto relacionado con 
Ja consulta. 

I 

A este respecto, estimo yo que,al agre-
:$ar otro punto, aun cuando esté en rela
',ción con la consulta, pero que incida en 
~tras soruciones que pudieran darse al 
problema de que se \ trata y que está en 
,manos del Ejecutivo, estaríamos tomando' 
.atribuciones de carácter fiscalizador. 

Hemos visto que el Senado, desde hace 
. muchos años, ha establecido una doctri
: na' inalterable: que no hay conveniencia 
.alguna en que él ,entre en el terreno de la 
fiscalización. 

El señor FAIVOVICH.- ¿En qué con-
.,sistiría la t fiscalización? " 

, ,El señor PRIETO.:- Se ha consultado 
. sobre tres cosas determinadas, al -Senado. 
Primero, í'especto de si el Estatuto de los 
Trabajadores 'del CDbrees. una ley delega

,da: o 'decreto ,con fuerza' de ley o no lo es. 
No puede ser más claro. La Comisión ha 

,declarado qUé es un decreto con fuerza de 
Jey. 

El segundo punto de, la consulta es si 
~en caso .afirnmtiNo .pued~ el Contralor ~ 

neral de la República observar las . dis
posiciones de dicho cuerpo legal o debe 
pura y simplemente tomar razón del decre
to que lo promulga. Se ha contestado que 
puede observarlo. 

Y, por último, si prócede dictar un de
creto de insistencia que disponga que el 
mencionado funcionario debe tomar razón 
del ·Estatuto de los Trabajadores del Co
bre. Se 'la dice, que sí, que podría, si lo 
estima conve,niente, dictar tal decreto de 
insistencia: 

Pero, ahora, se agrega lo siguiente: 
también vamos a hacer una recomendación 
al Ejecutivo; vamos a decirle q~e no dic
te el decretp de insistencia y que, en cam
bio, mande un proyecto de ley destinado a 
,Prorrogar el pJazo que tiene para dictar 
el Estatuto de los Trabajadorés del Cobre~ 

Esa es una opinión . que se funda. en 
muy buenos propósitos. Hay muchas y 
~uy bu~nas razones para pensar 'que es 

. conveniente hacerlo ; pedir que se prorro
gue el plazo y que se dicte un nuevo Es
tatuto de los Trabajadores del Cobre. Re
pito: ha'y muy buenas razones para ello; 
pero esa es, evidentemente .. a mi juicio, 
señor Presidente, una opinión que daría el 
Senado sobre una materia que no le ha si
do consultada. , 

Se' ha argumentado que, en ,el caso de la 
consulta del cobre, se habrían emitido opi
niones sobre puntos ajenos a los de la con
sulta inisma, y ello no. es así. 

En efecto, la consulta del cobre fué en . 
términos muy generales, pues se hizo res
pecto de la política que convendría se
gÚir en el cobre. Todo ello en té~minos 
muy generales y, por lo tanto, en ese cal?o, 
se podría señala'f cualquier política que se . 
estimara conveniente para résponder a la 
consulta. En cons'ecuencia, no es .similar, 
como se pretende, la consulta respecto del 
cobre a esta otra, específica y detemnina
da. 

El Honora·ble señor Faivovich agregaba 
que reconocía -así me pareció despren
der de sus palabras- que había una nue- . 

" ' 
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va cuestión intr04u~ida en ia ~.espuesta, 
y agregaba que e~ Senado no tiene res
tricción de ningUl~a naturaleza para eva
'cuar sus respuestas sobre las consultas 
que se le formuleh. 
. El que el Sena~o no tenga restricción 
de ninguna natur~le~ 'para evacuar res
puestas, es un purto muy discutiple y, a 
,mi juicio, incide ~n la cuestión misma. 

El Ejecutivo, '~n uso de sus atribucio
nes, puede hacer 'luna consulta al Senado 

,y esta corporaciqn, cumpliendo sus o!Jl!- , 
O'aciones coñstitu~ionales, debe evacuaria. 
; Puede la Cám~ra Alta absolverla siI\ 

. 'ninguna restricci~n 7' Si se la consulta so- . 
bre la convenien4ia de dictar el Estatuto 
de los Trabajadqresdel Cobre, ¿puede 
responder sobre ~lgo diferente, sobre po
'lítica general d~l cobre, por ejemplo 7 
Creo que no se p.ede hablar en forma tan 
-amplia. en el ~e~ido de que el Senado no 
tiene limitacione$ de ninguna clase al eva-
cuar una consul~a. , 

El señór F AJVOVICH.- Pe:rdóneme, 
señor Senador. ~o me atribuya lo que no 

, I 

he dicho. ·Lo que! expresé fué que no tiene 
restricciones res~ecto de materias cone
xaso que deriv~n de la propia materia. 
porque, si se corsulta sobre el Estatut,>, 
n~ se . pueder1sponder acerca del ma-
trImomo., . 

,El señor PRlIETO.- Por este camino 
s'e puede llegar Jituy lejos. pql'que, en cual
quier momento, i se puede deeir que una, 
materia tiene cdnexión con otras. 

. I , 

Creo que est~ punto es importante y 
• que, como 'todO~I! tenemos interés en man-

tenernos dentro de los- preyeptos regla
. mentarios y 'de ,las normas constituciona
lés,-que son ~ligatorias para nosotros, 
más que paradtras corporaciones o per
sonas, porque el Senado es un cuerpo que 
está velando pqr el cu,mplimiento de las 
disposiciones d~ la Carta Fundamental en 
el País-· deb ser dilucidado. Conven
dría que escuc áramos respecto de esta 
materia la opi ión de quien siempre ha 
actuado ocimiento, con capacidad 

suficient~: la Comisión de ConstitucIón, l' 

Legislación, 'Justicia y Reglamento. 
Resulta que el Senado va a evacuar la 

consulta sobrepasando los límites del in- ' 
forme dado' por la" Comisión respectiva, 
fundándpse en que son materias conexas 
que pueden agregarse a la respuesta que .. ' 
se va a dar al Ejecutivo. . \ , 

Según mi criterio, este punto tiene una 
impo~tancia de alcance constitucional. 
Creo que las soluciones ~ropuestas por _ 
lós señores Senadores pu~den ser conve-.· 
nientes, pero nQ hay interés en infringir' 
lel Reglamento o en no oumplir disposicio-
nes constitücionales claras y taxativas. 

N o quiero alargar el debate, porque me 
parece que la cuestión ha sido suficiente-. 
mente discutida. 

El señor RETTIG.- El Honerable se
ñor Prieto estima que aceptar la insinua:
Ción del Honorable señor Mora equivaldría 
a introducir un acto de fiscaJ;ización con' 
el pretexto de absolver una consulta. 

N o tiene razón el Honorable señor Prie
to. Fiscalizar es siempre un acto espontá
neo. Fiscalizar es una actitud de crítica, 
a la que concurre un cuerpo como la Cá
mara de Diputados 'que, en presencia de 
una irregularidad, la denuncia; en obede
cimiento a' su deber de estar vigilalnte~ 
señala la inconsecuencia o inconve,niencia 
de unfl. medida política o económica del 
Ejecutivo. Pero no· puede ser un acto de 
fiscalización aquel en que el Senado da 
respuesta a una consulta del Ejecutivo; 
cuando recomienda; cuando sugiere, .y 
cuando con ocasión de haberle' sido "soli- ' 
citado su parecer, lo da en fOI:ma a.mplia. 
y -ya lo he dicho-, según nuestro dic
cionario, ¿ qué significa "dictan¡.en" 7 Ex~ 
presar una opinión, y esto es formular ·Un. 
parecer, es decir, una apreciación gene
ral extensa sobre una materia. 
, Por esto creo q~e la duda constipucional 
del Honorahle señor Prieto no debió ha~ 
ber nacido y que su proposición d~ en'; 
viar este asunto a Comisión, sólo vendría 
a estorbar la dilucidación de un 'proble- ...•. 



.l. 

,. 

1026 DIARIO DE SESIONES DEL SENApO 

m~ re~pecto del cual todos tenemos inte- después, enviar -al Congreso Nacional u~ 
rés' en proceder con premura. . proyecto de ley que modifiique el Estatu

Creo que los señores Ministros se da- to del Cobre. En estas condiciones, los tra
rán cuenta del máximo interés que hay en bajadores del cobre~o volverán; en es
re~olver esta materia con cell3ridad. tas condiciones no será posible un eI1ten

El señor CURTI.- Con celeridad, pero dimiento para discutir los problemasec.o-
sin equiVocarnos. nómicos que hay pebdientes entre las em-

El señor ALLENDE:- Creo que el Se- pr~sas y sus obreros y empleados. En es
nado ha oído argumentaciones serias pa- tas circunstancias, sabe el Ejecutivo que 
ra formarse un criterio .sobre el proble- agravará los conflictos aún más. Ya hay 
ma. Personalmente, comparto lo sustenta- treinta o cl}arenta dirigentes sindicales de 
do por mis Honorables colegas los seño- . ' obreros y empleados que están presos, y, 
res Rettig y Faivovich, e,n lo que ellos es-para devolverles la libertad, 'será necesa
timaron-la filosófía de ¡'a consulta. ria una nueva ley de amnistía, cuya tra-

En esta materia, no voy a opinar. Pero· mitación sabemos que es la,rga. 
el señor Ministro del Trabajo, así, de pa- El señor Ministro del Trabajo ha reco
sa,da, manifestó, en forma deferente yen nocido, además, sinceramente, que el Eje
,un tono de sinceridad que me ha impresio- cutivo ha podido cometer errores, pero 
nado, que son injustas las críticas que al- insiste en ellos. Le hemos demostrado que 
gunos Senadores hemos hecho al Ejecuti- la Comisión se reunió después del plazo; 
'Vo. que los representantes del Ejecutivo no 

Como yo, prácticamente, resumí el pen-quisieron, reconocer los dictámenes del 
samiento expuesto ayer por todos los ,se- Consejo.de Defensa Fiscal y de la Contra
ñores Senadores que intervinieron en este loría General de la República; se le ha 
problema, los señores Mora, Frei, Ampue- hecho presente al señor Ministro el hecho 
ro y el que habla, debo, por lo menos, de- extraordinariamente grave de que" sobre" 

'cirle que mi actitud no obedece ~l deseo la base de un informe falso, dado por un 
de molestar al señor Ministro,ni a mi po- funcionario de Gobierno, se ha reacciona
sición dé irreductible, convencido y deci- do por el Ejecutivo envian40 un estatu
dido adversario' del Gobierno del señor to a sabiendas de que no contenía los 

, Ibáñez, sino a hechos que, el País conoce compromisos contraídos con obreros y em
y que no han sido controvertidos. ~e invo- pleados. 
cado como argumento'S la opinión unánime Cuando se dan todos estos anteceden-. 
de la Cámara de Diputados, la opinión tes,no se comete una injusticia ni se 
unánimé de los Diputados representantes critica . por criticar. Ninguno de los he
de las provincias del cobre y las publica- chos afirmados por mí ha sido. eonside:- • 
ciones de los diferentes diarios. rado errado por el señor' Ministro. Por 

Y digo que me ha impresionado la since- ello, he apuntado al abigarrado grupo de' 
ridad del señor Ministro, porque, indiscu- Ministros mis cañones morales, que tienen 
tiblemente, ha dado a conocer aquí la solu- un alcance pequeño para dete~inada gen

. eión q.ue tiene el Ejecutivo. Y debo decirle t e. 
al señor Ministro que tal solución no trae-

El señor ALE,SSANDRI, don Fernando rá la tranquilidad, sino qu~, al contrario, 
(Presidente) ,- Ofrezco la pal'abra. agravará los problemas. El señor Minis,-

tro, en el hecht>, ha rechazado la sugestión Ofrezco la palabra. 
que le formulan diversos señores' Senado- Cerrado el debate. 
res y que ya le había propuesto la Cámara Correspon,de votar, en primer lugar, la 
de Diputad:Os.Ha dicho que el Ejecutivo indicación formulada por el Honorahle se
piensa dictar el decreto de' iI\sistencia y, ñor Prietb. 
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El señor RET· IG.- ¿Para que vaya',a 
Comisión? I ' 

, El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). -~a de que no puede so·, 
meterse ,a votacióf la indicación del Hono-

rab~e señor Mor~ , 
-Durante la otación. 
El señor QUI TEROS.- Que' se vote 

la indÍ<;ación del -lIonorable señor Mora y, 
si es aprobada, S$ rechazaría, con la IÍlis~ 
ma votación, la qre formula el Honorable· 
señor Prieto. I 

El señor ALE~SANDRI, don Fernando' 
(Presidente) .,- ~o dice así el Reglamen-
t i, o. l. / 

, Si el Honórabie señor Prieto mantiene 
su indicación, habría que votarla primero 

I que la otra. I 
El señor PRIEITO.- Creo, señor Presi

dente, que debe ivotarse, 'de una vez por 

M.~]~!;~~;n~;:!f~~:;;~:;~~~;~~;:;: 
nal; pero no es atriótico suscitar ningu~ 
na cuestión <iu pudierá prolongar la 
huelga: i ' ' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-I'¿Su Señorí!l- retira su in~ 
dicación? i' 

El señor' REtTIG.- i Si la mantiene, 
va al "descenso'r. . . ! 

(Risas). i 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .~IQueda retirada la indica
ción del Honora~le señor Prieto. 

Si no hay O~iCiÓ. n, daré por aprobado 
el informe de la Comisión. .' 

El señor GO ZALEZ MADARIAGA. 
-Con mi abstepc~ón respecto del punto 
tercero, señor Fresidente, pues creo más 

,'. conveniente ,'la in?iCaciÓn' que se ha for-" 
mum.do en el se#tIdo de proponer el envío 

, de 'un proyecto I de le;'# para prorrogar el 
. plazo fijadó pa la dictación de dicho Es

tatuto, que lo stableci:do en este punto 
teréero, en ord na que el Ejecutivo pue
de dictar decr s de insistencia, lo cual , 

conduce a corruptelas, espe~ialmente por 
tIltarse del actual Gobierno., . '. 

El señor QUINTEROS.-'-- Con mI abs- , 
tención, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Queda "aprobado el in
forme, con la 'abstención del s,eñor Quin'
teros respecto del totaI'y la delseñor Gon
zález Madariaga respecto del punto ter
cero. 

Procede, en segui4a, votar la indicación 
formulada por el Honorable señor Mora. 

El señor MARTONES.----: Tenga la bon
dad de hacerla leer, señor Presidente· 

Ei señor SECRETARIO.-La indica-., 
ción dice: 

·"EI Senado resuelve complementar el 
informe anterior, haciendo presente al" 
Ejecutivo que la Corporación noestim~ 
conveniente la solución del problema aba
se de la dictación de un decreto de insis· , 
tencia, sino de la dictación .del Estatuto 
a que se' refiere el artículo 22 de.la ley 
N9 11.828, en las condiciones que ese mis
mo artículo prescribe, para' lo cual bas
taría incluir en la convocatoria, con la" 
urgencia correspondiente, un proyecto de 
ley de ampliación del plazo fijado para 
tal efecto en la disposición citada". 
, El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidenfe) . - En votación. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 12 votos por la afirmativa, 11 
por la negativa, 3 abstenciones y 2 ¡pa
reos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .~ En conformidad al 'Re
glamento, por influir las abstenéione.\'l en 
el resultado de la votación, ésta debe re,. 
petirse. Se ruega emitir sus votos a los se
ñores Senadores que se han abstenido. En 
votación. 

-Durante la votación. 
El señor RIVERA.-Quiero decir dos 

pfl.labras,' señor Presiden~. para fundar 
101' votos de los Senadores liberales. He
mos votado en contra y mantendremos 
nuestros votos ~egativos a esta indicación, 
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porque estimamos que, respecto de estas 
consultas, el Senado no·tiene otra atr~bu
,ción que contestarlas derechamente, ~in 
ningún agregado. Por lo demás, el, agre
grado que s~ propone queda entregado 
a la atribución que tiene el Presidente de 
la República, quien puede aceptarlo o no, 

, " de manera que no tendría ningún efecto 
operante. . 

El señor F AIVOVICH.- Esa es una 
r-azón para no rechazarla. 

El señor QUINTEROS.- El informe 
tampOco 1<,> obliga. 

El señor IZQUIERDO.- Los Parlamen
tarios del Norte, por unanimid¡¡td, éstima-
t<,m •.. ' 

"" El señor PRIETO.--"-Todos: los del Nor-
te y los del Sur. !t 

El señor IZQUIERDO.- ... que este 
'cOnflicto se prolongaba en forma muy 
pe.rjudicial para la zona que representa
mos. Por la unanimidad de la Cá~ara de 
Diputados, se apmbó una indi~ación par~ 
soUcítardel Ejecutivo que incluyera en la 
Convocatoria un' proyecto de ley que pro-

,- rroga el plazo para dictar el, ,Estatuto. 
Colocado en esa situación y participando 
de tal criter.io, me corresponde votar afir
mativamente. Si me he abstenido con an-

\. ' terioridad, fué por las dudas de orden 
constitucional formuladas por el Honora
ble señor Prieto, que me parecen muy res
petables, pero, frente a ellas, prima para 

, "mí el interés de la zona que represento, 
que es también el del País . .voto que 'sí. 

El señor CURTI.- Van'a prolongar el 
, conflicto. 

El'señor,sECRETARIO.-Resultado de 
la vota,ción: 13' voto:s por la afirmativa, 12 
por la negativa, 1 abstención y 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- En conformidad con el.' 
Reglamento, queda aprobada}la indicación. 
, Ha termiI\ado el objeto de esta sE;lsión. 

Se dará cuenta de una indicación. 

PUBLICACION DE DEBATE 

,El señor SECRETARIO.- El Hono~ 

,~ , 

'rabIe señor Rettig ha formúlado indica~ 

ción para pubÜcar "in extenso" el debate' 
habido en esta sesión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
• (Presidente) . - ~n diseusión la indica
ción .. 

Si a la Saia le parece, la daré por apro
bada. 

El señor AMUNATEGUI.- Señor Pre
sidente: ¿ es o no es pertinente resolver' 
ahora sobre dicha indicación? 

Hago la pregunta por lo siguiente: la 
Comisión de Hacienda acordó, por unani
midad, pedir se publicara la expos.ición 
hecha por el Ministro de Hacienda en su 
reunión de ayer. Ello se resolvió con e! 
objeto de que los señores Senadores se 
impusieran de las razones que abonaban la 
posición del Ejecutivo en el proyecto so
bre estabilización de SUeldos, salarios y 
precios. 

En sesión de ayer del Senado, cuando 
se calificó la urgencia respecto de dicho 
proyecto, muchos Senadores se manifes
taron partidários de enviarlo a otra Co
misión. Como ya éstaba; conociendo del 
asunto la de Hacienda yen su última reu
nión hubo escasa asistencia de Senado
res no pertenecientes a ella ... 

El señor MARTONES.- Por descono
cimiento de los Senadores, pues no se nos 
avisa que se reunirá la Comisión ... 
" El señor PRIETO.- Hay tma pizarra, 
en todos 'los pasillos ... 

El señor AMUNATEGUI. -Hay una 
pizarra afuera, en que s'e anuncian las 
sesiones de las Comisiones. Cualquier Se
nador, que tenga interesen asistir puede 
enterar~e de ellas. 

Como fuera del Honorable señor Matte 
ningún señor Senador no miembro de la 
Comisión había asistido a esa reunión, 
aquélla aprobó por unai1imidad dicha peti
ción. Sin embargo, tengo conocimiento de,. 
que en la sesión de ayer el Senado no .la 
acogió. 

Yo desÉJo saber cuál es el procedimiento 
que. debe seguirse respecto ,de esa publi
'caciÓn "in extenso":' si hay 'qrue· resolver-

• 
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la en la sesión del¡ martes próxilllb, resul- Debo, sí, lamentar profundamente qUe 
tará absolutament~ inútil, pues el Senado algunos Senadores se hayan opuesto a una .• 
tratará el lunes ellreferido proyecto, y, se- . petición unánime de la Comisión de Ha.
guramente oir~ a~ señor Ministro. Sería, cien da. 
pues -repito--, ~nnecesaria esa publica- El señor F AIVOVICH.- Quiero decir, 
. ción, que ,.sólo se.1 pidió para facilitar el cuando· se habla de la unanimidad de la 
debate y para conqcimiento de los Senado- Comisiónd;e HaCienda~ que yo, desde el 
res que tuvieran ~nterés. en imponerse de primer momento, me opuse a la publica
la exposición. ~. ción del discurso del Ministro de Hacien,. . 

. ~. El señdr ALES$ANDRI, don Fernando\.1 da, por considerar inoportuna tal medida';: . 
t,'",. (Presidente).- frocede aplicar el últi- ~ pero después, por esta misma gentileza y" 

\

\mo incil'lO del artífu~o 91--<lel Reglameri~o: J deferencia que se acostumbra en nuestra . 
. '-'Nó obstante, Wr la unanimidad de los,-,\ diaria convivencia, accedí a lo que se pro-

\ :Senadores presentes, pOdrá acordarse de~ ponía, como lo ha hecho ahora el RO-
(. jnmediatD la pub~cación. "in extenso" de norable señor Amunátegui. Pero. yo sigo 
i u.~ ~,isc.urso pron~nciado en la misma se~ . pensIRndo q~e es inope::ante ~~l medida, ya . 

. -.;....;slOn.. . ¡ (~que el Min~stro tendta ocaSlOn de hablar 
En caso contrajrio, la. resolución queda aquí el próximo lunes. 

para la sesión si~uiente.· El señor ALESSANDRI, don F~rnando 
El seoor AMUNATEGUI. -Pero ese (Presidente).- Queda acordada la pu

.discurso no se ha~ja pronunciado aquí, si- blicación' pedida por el Honorable ~eñ~r: 
no en la ComiSi6

l
'. . Rettig. 

. El s~ñor. ALE S ANDRI, don Fernando Con esto se ha cumplido el objeto de la 
,(PresIdente).,- i no hay oposición, se reunión. 
\dar~ por ·aprobada la I.·ndicadón para pu- Se levanta la sesión. 
blicar. "in extens¿" el debate de esta se- -Se levantó la sesión a las 18.10. 
sión.! . 

I 

,.EI señor AMU~ATEGUI.- Quiero de-
jar ,c~staneia de I que, pudiendo' oponerme 
. con mi .solo votoJ seré deferente.' 

. ! 

, 
L ,·{.:;1:_-;:": 

Dr. Orlando' Oyarzun G. 
J efe de la Redacción . 

.' )' 
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ANEXOS 

ACTA' APROBADA 

Sesión 21l¡l, en 27 de diciembfe de 19155. 

Presidencia del Señor' Alessandri, don 
Fernando. (Véase la asistencia en la ver
'sión correspondiente, página 941). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
19", especial, en 22 del actual, que no ha 
sido obsetvada~ . 

El acta de la sesión 20",' especial, de fe
cha de ayer, queda en Secretaría, a dispo': 

'. sición: . de los_señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, enseguida, de los asuntos 
que se indican ep,la versión correspondien

.te, pagina 941. 

de este proyecto, en los mismos términos 
en que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
I 

proyecto, en conformidad con 10 propues-
to por la Comisión, usa de la palabra el 
señor Quinteros., 
. Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Queda terminad~ la discusión. 

'Informe de la Comisión de Ag·ricultura y -Coloni

zación recaído en el proyecto de ley de la H. Cá-

7nara de Diputados que autoriza la transferencia 

de un terreno en Tácopilla a .las Hermanas de la 

Providencia 

La .Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en que 
lo hizo la H. Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular el pr'o
yecto, de acuerdo con la proposición de. la 
ComiSIón, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

El señor Bossayformula indicación para 
que el proyecto sobre Referéndum Salitre
ro pase a CQmisiones Unidas de Hacienda 

1" . 
.' y de Econo)llía y Comercio y para que el Cerrado el debate, tá'citamente se 

proyect.o de estabilización de sueldos, pre
cios y salários pase en informe a ComisióJÍ 
de Economía y Comercio solamente. 

Estas indica'ciones quedan para ser con
sideradas en el Tiempo de Votaci~nes de 
esta sesión. 

ORDEN DEL DIA 
~ 

Proyecto de ley de la H. e Cámara de Diputados 

que concede recur.sos al Consejo Superior de 
.... ~ Defensa Nacional 

Se acuerda. prorrogar el plazo de la Co
misiór¡. hasta la semana próxima, a fin de 
qué ínforme este proyecto. 

Informe .de la Comisión de Relacione~ EX.teriores 

rec.aíao en el proyecto dé Acuerdo de la H. Cáma

ra de Diputados que aprueba el Convenio de pa

gos 11 el Convenio de Intercambio de Mercaderías 

entre Chile y la República Federal de Alemania 

La! Comisión recomienda la aprobación 

aprueba. , 
Queda terminada la discusión. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación para reabrir' debate acerca del inciso 

segúndo. del artículo 18 del proyecto de ley de la 

H. Cá-¡nara de Diputados, que aprueba el Ctikulo 

de' Entradas y el Presupuesto de Gastos de la 

Nación para 1956 

No habiendo la unanimidad exigida por 
el artículo 171 del Reglamento, se declara 
que no procede la reapertura del debate, 
y, en consecuencia, queda despachado. el 
proyecto. ' 

. Manifestó su oposición el señor Iz-' 
quierdo. 

Calificación de la urgencia que ha hecho P'i7ese,nte 

el Ejecutivo respecto del proyecto de ley de la 

H. Cámara de Diputados sobre congelación de 

sueldos, salarios, pensiones y precios 
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El señor Prieto f rmula indicación para 
que se califique de "suma urgencia". 

Se procede a vo ar esta' indicación. en 
forma nominal, a edido del señor Allen
de, én el entendido de que si es rechazada. 
quedaría aprobada a "simple urgencia". 

La votación arr ja ,el siguiente résulta
do: por la afirmati a, is votos; por la ne
gativa, 14 votos; abstenciones y 3 pa
reos, que correspo den a los señores Agui
rre Doolan, BulneslSanfuentes y Figueroa. 

Fundan sus vot~s los señores Izquierdo 
y Marin. I 

Vutan por la a~irmativa los señores: 
Acharán Arce, Al ssandri (don Fernan
do), Amunátegui, ,ellolio, Cerda,' Coloma, 
Cruz-Coke, Curtj, zquier:d9, Larrain, La
'vandero, Marín, Mpore, Del PedregaÍ, Pe
reira, Poklepovic, I Prieto y Videla (don 
manuel). ¡ 

Votan por -la ne~tiva, los señores Allen
de, Ampuero, Bos$ay, Correa, Faivovich, 
Frei, González Ma~ariaga, González Roja, . 
Martínez,. Mora, Q~interos, Rettig, Rodrí
guez y Torres. : 

Se abstienen de I votar los señores Ales
sandri (don Edu~rdo), Matte, Opaso y 
Rivera. I . 

Repetida la v0talción, se aprueba la "su
ma urgencia" por 119 votos a favor, 14 en 
contra, 3 abstenci nes y 3 pareos, que co
rresponden a los. eñores Aguirre Doolan, 
Bulnes Sarifuentes y Figueroa. 
# Votan por la a irmativa los señores: 
Acharán Arce, A essandri (don Fernan
do), Amunátegui, Bellolio, Cerda, Coloma, 
Cruz-Coke, Curti, Izquierdo, Larrain, La-

\ 

van de ro, Mar:ín,atte, Moore, Del Pedre-
gal, Pereira" Pok~epovic, Prieto y Videla 

se acuerda celebrar sesión especial, el día 
lunes 2 de enero próximo, a fin de comen-, 
zar a considerar en la Sala este proyecto 
de estabilización. 

A continuaciÓn, se consideran las si
guientes indicaciones: 

l.-Del señor Bossay para que el ,pro
yecto de Referéndum Salitrero pase a 'las, 
Comisiones Unidas de Hacienda y de Eco
nomía y Comercio. 

2.-Del señor Amunátegui para que se 
envíe este proyectl> a la Comisión' de Eco- ' 
nomía y Comercio, solamente. 

En discusión estas indicaciones, lisan de 
la palabra los señores Bossay, Amunáte
gui, Faívovich y Ampuero. 
Ce~adoel debate, se procede a votar, en 

, ' 

el entendido de que si es rechazada la in- ~.' 
dicación del señor Bossay, queda aproba- 1· 

da la del señor Amunátegui: l' 
Tomada la votación, se rechaza' la iJÍdi .. 

cación del señor BQS¡:;ay por 16 vQtos por", 
la afirmativa, 19 por ia negativa, 1 absten¡ 
ción y, 2 pareos, que corresponden a los ", 
señor Aguirre Doolan y Figueroa: 

El proyecto pasa, en consecueneia, a la 
Comisión de Economía . yComer~io sola
mente, sin perjuicio de que, en su oportu
nidad, pase a la Comisión de Hacie'nda 
cuando 'reglamentariamente ·le corres
:ponda. 

3.-Del señor Bossay para en~iar a Co
misión de Economía y Comercio, posteri9r
mente modificada para que se enví~ a Co~ 
misiones Unidas de Hacienda y Economía 
y Comercio, el proyecto actualmente })~Íl-

(don Manuel). ! ' 

Votan por ia netativa, los señores Allen
de, Ampuer(), BO~ay, Correa, Faivovich, 
Freí, GonzálezMa ariaga, González Rojas, 
Martínez, Mora, uinteros, Rettíg, Rodrí
guez y Torres. I 

, diente en la Comisión de Hacienda, so
bre estabilización de S)1eldos, salarios y 

. precios. 

Se abstienen d votar los señores Ales
sandri (don Edu rdo), Opaso y Rivera. 

, A proposición el señor Presidente yde 
acuerdo con la u encia recién cali(icadq, 

I 

- " fI 

En discusión esta ·indicación, usa de la 
palabra ,el señor Amunátegui. 

Cerrado ef debate, se procede a votar, 
sümdo rechazada por 17 votos por la a(ir
mativa, 19 por la negativa, 1 abst((nción y 
1 pareo, que . corresponde al se,ñor Figue-
roa. . 

Fundan sus VQt,es los señores ~mpueto, 

'.' 
.\' 

.-' .. 
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Rodríguez" ,Allende, Martones y Poklepo-
'vico , 

En consecuencia, el proye.cto queda en 
la Comisión de Hacienda. . 

4.-Del señor AHende, para que el pro:.. 
yecto de "est~¡jilizacióri", después de in
formado por la Comisión de Hacienda, pa
s~ a 'la Comil'iólf de Economía y Comer
cio. 
- En disc;usión, usan de la p3;labra los se

ñores Cruz-Coke, y Allende. 
Cerrado el debate, se 'techaza la indica

Ción, por 14 votos por la afirmativa! 22 por 
la negativa" 1 abstent;ión y 1 pareo, que co
rresponde al señor 11'igueroa. 

,"" Funda su voto el señor Cruz-Coke. 

,t. 

5.--,-Del señor Martones, para que el pro
yecto de Üestabilización" se envíe a la Co

"misión de Trab~jo y. Previsión S~ial. 
Endiscusiól1/ usa de la palabra el autor 

de la indicación. , 
Cerrado el debaté, se rechaza por 11 

votos por la afirmativa, 23 por la negati
\Ta, 1 abstención y 2 pareos, que ·corres
pen' a los señores Correa y Figueroa. 
. i Fundan 'sus votos los señores Ampuero 
y .Quinteros. 

INCIDENTES 

El señor Freipide se dirija oficio, en 
su' nombre, al señor Ministro del Interior, 
solicitándole se sirva obtener de S. E. el 

l. Presidente de la República la inclusión, 
entre los asuntos de que puede conocel; el 
Co~greso Nacional en la actual legislatu
raextraordinaria de sesiones, del proyec
to :de ley que amplía en la forma que indi

,ca, el plazo fijado por el artículo 22 de la 
ley N9 11.828, de 5 de mayo de 1955, para 
que S~ E. ~l Presidente de la República dic
teel Estatuto de, los Trabajadores del 

, Cobre. 
Se acuerda enviar este oficio, en nom-' 

bre'del señor Sim'ador. 

El señor Figueroa usa de la palabra para 

refer.irse a la difícil situación financiera 
de los Cuerpos de Bomberos de la Repú
blica. Analiza los déficit que afectan a las 
instituciones bomberiles a lo, largo del 
Páís. 

Informa detenidamente acerca de lo que 
costaría al erario la, mantención de un or
ganismo pagado con dineros fiscales. 
, Presenta un proyecto de ley destinado a 
solucionar el problema a que se ha refe
rido y solicita se dirija oficio a la H. Cá
mara de de Diputados, remitiéndole este 
proyecto, ya que es en esa rama del Parla
mento donde constitucionalmente debe te
ner su origen, ya que establece ímpuestos. 

Se acuerda dirigir el oficio pedido por el 
señor Senador. ' 

Con este motivo, jntervienen brevemen
te lqs señores Acharán Arce,. González Ma
dariaga y Torres. 

Asimismo, el señor Figueroa pide se di
rija oficio, en su nombre, al Ejecutivo, so
licitándole la inclusión, entre los asuntos 

, de que puede conocer el Congreso ,N aC,io~al 
en la' actual legislatura extraordmarIa de 
sesiones, del proyecto a que acaba de refe-
rirse. . 

El señor Acharáú Arce y 'el señor Gon
zález Madariága piden que este" oficio se· 
envíe también en nombre de sus respecti
vos Comités. 

Se acuerda dirigir este oficio, en nopl
bre' del señor Figueroa y de los aludidos" 
Comités. " 

Po~ último, el m1smo' señor Senador pide 
que se dirija oficio, en su nombre, al señor 
Ministro de Hacienda, transcribiéndole sus 
observaciones relativas a la difícil situa
ción por que atraviesan los Cuerpbs de' 
Bomberos del País. ' 

Se acuerdá enviar el oficio, en nombre 
del señor Senador. 

A indtcación de los señores Mora, Ret
tig y González ,Madariaga, se acuerda pu
blicar "in extenso" el discurso del señor" 
Fig\leroa. 

( . 
. ,.,,, ::! 
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El señor Torres I se refiere al problema 
que significa para ~a ciudad de Caldera la 
falta de un servici~ adecuado de aguá'po
table, pues el actual sumin~stro se efectúa 
por un 'sistema d~ acarreo, sin ninguna 
garantía sanitaria~ y se ha hecho 'insufi
ciente debido al est;lablecimiento de la Fun
dición de Eaipote ~ a la explotación de nu
merosos yacimient~s mineros ubicados en 
las cercanías de aguella ciudad. 

Expresa Su Señpría que este, problema 
ha adquirido extre~a gravedad por cuan

, tQ a dicho servicio ¡se le pondrá término en 
el mes en curso, hfCho que se 'le denuncia 
en telegrama que ~a recibido del Alcalde, 
RegidQ}:es y ve<:in~s de esa comuna. 

Subraya el señor Senador que el Go
bierno pudo haber evitado esta, delicada 
situación con los tediOS que le proporcio
nan las leyes NQs ,0.003 y 11.856, de 5 de 
octu'o/e de 1951 YP:€ 30 de julio del'año en, 
curso, respectiva~ente. ' 
- Pide se dirijan pfi'cios, en su nombré, a 

los señores Minis~ros de Salud Pública y 
de Obras PúblicasLsolicitándoles se sirvan 
adoptar las medid~s coridqcentes para so-
lucionar este probJema. ' 

,Se acuerda diriiir los oficios, en nombre 
del expresado señ?r Senador. 

I 

Se levanta la s~sión. 
I 

DOQuMENTOS 
: 

1 

INFORME De LA ~OMISION DE CONSTITU
CION, LEGISLACIpN, JUSTICIA y REGLA
MENTO RECAIDO:EN LA CONSULTA DEL 
EJECUTIVO RELATIVA AL ARTICULO 22 

DÉ LA LEY N" lL8~8, SOBRE ESTATUTO DE 
\ LOS TRABAJADORES DEL COBRE 

Honorable Senad~: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justici, y Reglamento 'tiene el 
nonor de evacuarps la consulta que os ha 
formulado el E~ecutivo sobre algunas 

~j 
,¡~~"; J.,~;~.,/, 

cuestiones de' orden jurídico retativas al 
Estatuto de los TralJajadores del Cobre. ' 

La disposición legal que ha dado orig~B, 
a los diferendos entre el Ejecutivo ,y I~ 
Contraloría General de la Reptíblica y que
ha, motivado esta consulta, es- el artículo, 
22 de la le~ N9 11.828, de, 5 de mayo de 

, 1955, que textualmente dispone: 
"El Presidente de.la República, dictara~ 

dentro del plazo de 180 días, un E~tatuto-
de los Trabajadores del Cobre, que deberá 
contener las normas legales especiales que
regularán el trato y las relaciones' entre 
empleados, obreros y empleadore,~ de las , 
Empresas productoras oe cobre de la gran;' , 
minería. . 

Una Comisión ,Especial propondrá al, 
Presidente de la República, en el plazo de-' " 
90 días, el texto del referido Estatuto. 

Esta Comisión estará compuesta de nue
ve miembros: 

Tres designados por el Presidente de la' .' " 
República, uno de los cuales la presidirá;, 

Tres designados por los empleados y 
obreros del cobre, y 

Tres designados por las empresas pro,
ductoras de cobre de la gran minería. 

El cargo de miembro de la Comisión se-
rá ad húnorem. La Comisión estará facw-, 
tada para requerir 'de cualquier serviciO' 
público o institudón semifiscalo autón<>-::-, 
ma, los antecedentes y' colaboración que-" 
estime .necesarios y, en especial, para or-, 
rlenar que determinados funcionarios sean 
'destinados a ella en comisión de serVicio , 

\ 
por todo el tiémpo que duren si1'S fundo- ' 
nes". 

. Expresa el oficio correspondienté de} 
Gobierno que, constituída la' Comisión Es
pecial, a que se refiere la disposición '. 
transcrita, se ,produjeron en su seIJ.o diver;.., ' 
gencias .de opiniones ~ntre los representan
tes de los trabajadores y de las empresas, 
sobre el alcance de la delegación de facul-, 
tades por parte del Legis,lativp en el Eje-

, cu~ivo y, por ende, sobre la naturaleza ju-
rídica de los preceptós que debía contener
el Estatuto. ' , . .,' , 

$eñala, a continuac~ón, el hecho de que' 
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, ,co~sultaao el H. Consejo de Defensa- Fis
- . .cal sobre esta cuestión, dictaminó, en voto 

'de mayoría, que "efeétivamente ese artícu
lo contiene una delegación de facultades r 

del Congreso y que los preceptos que en 
_ de ella dicte el Presidente de la Repú
blica tendrán ~l carácter de leyes delega-
438"-

( .Agrega el oficio de consulta que la Co-
::mislón: Especial no logró un acuerdo de los 
intereses anté ella . representados, por .10 

, .que estim6 oportuno poner en conocimien
':é' "to del Ejecutivo "la situación, producida 

en ,·este problema y 'dió por terminada su 
'labor". ' 

, Expresa finalmente que en esta circuns-
1Jmeia, el Presidente de, la' República p~o
cedió a dictar el Estatuto y lo envió a la 
:Contraloría General de la República a fin 

, de que tomara razón del decreto que lo pro- , 
-:mu}gaba y que el Contralor General devol
'cyjó dicho decreto, sin tramitar:lo, aducien-
-dQ eomo razón fundamental la falta de pto
"Posición' del texto correspondiente por la 
'ComisiónEspecial,'Condición previa, en 
-eoneeptq de dicho funcionario, para que el 
Presidente de la República pudiera hacer 
m¡o de la delegación de la facultad legis
lativa. 

Previos estos antecedentes que da a co
nocer el texto déloficio respectivo del Go

, "biemo, éste concreta su consulta al Hono
rable Seriado a las siguientes cuestiones 
precil'Jas de orden jurídico: 

19.-Si el Esta'tuto de los Trabajadores 
I . del' Cobre es o no una ley delegada o de

<Creto con fuerza de ley; 
29.-Si en caso afirmativo, puede el 

<Contralor ,General de la República obser
,var las disposiciones de dicho cuerpo legal 
,o debe púra y simplemente, tomar razón 
del decreto que 10 promulga, y 

39.--Si procede dictar un decreto de in
,sistencia que disponga que el mencionado 
~funcionario debe tomar razón del Estatuto 
de los Trabajadores del Cobre. 

La unanimidad de vuestra Comisión de 
-COnstitución, Legislación, Justicia y Re

, : :gtam'Emto, estima perfectamente claras las 

cuestiones de orden jurídico que, por ~vía 
de la consulta, os ha planteado el Ejecuti

, vo t tiene el honor de absolverlas, e~ el 
mismo orden en que han sido formula'das, 
en los siguientes términos: 

1 Q~-Efectivamente el Estatuto de los 
Trabajadores del Cobre es lo qu,e se deno
mina en doctrina un decreto con fuerza de 
ley, pues el artículo 22 de la ley 11.828' 
transcrito al comienzo de este informe, 
contrariando los principios jurídic~sy 

constitucionales que rigen la materia y que 
siempre ha defendido con calor esta Co
misión, facultó al Presidente de la Repú
blica para dictar "las normas legales espe
ciales que regularán el trato y las relacio
nes entre empleados, obre~os y empleado
res de las empresas productoras de cobre 
de la' gran minería". 

Vuestra Comisión se encuentra frente a 
un hecho consumado de delegación de fa ... 
cultades legislativas, qué no debió produ
cirse, porque importa vulnerar principias 
de nuestra Constitución Política del Estado 
sobradamente conocidos. 

Pero habiendo ,ocurrido esta delegación 
en la especie, el decreto que dicte el Presi
dente de la República y que deberá conte- , 
ner las normas legales especiales, que se 
han denominado Estatuto de los Trabaja
dores· del Cobre, es un decreto que tiene 
fuerza de ley, porque dispone sobre mate
rias propiás de ley y no puede ser modifi
cado por la sola voluntad del EjecutivO. 

En consecuencia, absolviendo el primer 
punto de la consulta, podemos manifestar 
que el Estatuto de los Trabajadores del 
Cobre, cuyas' disposiciones mismas no son 
materiidel dictamen, constituye jurídica
mente lo que la doctrina y nuestra juris
prudencia denominan un decreto con fuer
za de ley. 

2Q.-Resuelta la primera cuestión de 01'- , 

den· jurídico, en los términos señalados, la 
respuesta a la segunda fluye por sí sola. 

Si es un decreto con fuerza de. ley el Es
tatuto de los Trabajadores del Cobre, pro
cede el trámite de la toma de razón de di
cho, Qecreto ,y puede el ContralorGeneral 
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observaraquellas iSposicionesdel mismo 
que no se encuadr n o conformen con el 

! mandato del legisla 01' que autorizó al Pre
. sidente de la Repú lica para dictarlo. 
" Se sostuvo Em el -eno de la Comisión por 
los seño.res Ministr¡S ge Estado que concu
rrieron a ella y al unos de sus Asesores 
Jurídicos, 'que no :'I.be este trámite de la 
toma de razón restcto de dicho Estatuto, 
'porque él constituy jurídicamente una.ley 
delegada y no es f cultad de la Contralo
ría tomar razóndt las leyes sino sólo" de 
los decretos supre$os. 
" vues.tra comisióf noc6mparte esta opi

"nión que es induct va a error. 
Es cierto que, de acuerdo con el artículo 

13 de la ley NQ 10.~36, orgánica de la Con
traloría Gen~ral de Ila República, el trámite 
de la toma de razóp sólo procede respecto 
de los 'decretos supremos y no de las leyes 
que dicta el Poder !Legislativo; pero lo qu~ 
no es exacto, en npestro concepto, es que 
la d"isposición del :pvesidente de la Repú
blica.. sobre materiafs propias de ley cuando 
el legislador indebi~amente lo ha facultado, 
constituya propiar4ente una ley, esto es, 
una manifestación I de la voluntad sobera
na manifestada en Ila forma prescrita por 
la Constitución. i 

No es ley, si bif' n es cierto que tiene 
fuerza de ley. 

y ~o es ley, porq.ue sólo ha sido dictada 
por la voluntad d~l Ejecutivo en cumpli
miento de un man~ato legal y no puede 
sostenerse que una orden escrita emanada 
"sólo del Presidente de la República que da 
cumplil!liento a un precep.to legal, sea JU
rídicamente una 1 ,que supone la inter
vención' de los dQS Poderes Públicos gene
radores de ella, int rve~ción que no ha te~ 
nido lugar en este caso. 

Pero, como decía os, tiene fuerza de ley, 
Porque el legislad r se la . ha otorgado, 
aunque sea excedi ndose de sus atribucio
nes. 

Siendo, entonces el Estatuto de los Tra
bajadores del Cob ~ un decreto del Presi
dente de la Repúb ica que tiene fuerza d~ 
ley, procede el trá ite de su toma de razón 

" .",;. 

por el Contralor General de la República 
y léste puede lógicamente observar o rep~ 
sentar al Ejecutivo aquellas disposicione.s..c 

que no se encuadren o conformen con el • 
mandato del legislador q~e ~utorizara su \ 
dictación, observaciones que en la especie 
vuestra Comisión no ha considerado, por
no ser materia de la consulta, que sólo 
comprende, como. lo habéis visto, aspecf;os; 
formales del diferencIo entre" el Ejecutivo 
y la Contraloría. ~ " 

SI/.-En cuanto a la tercera y última. 
cuestión de orden jurídico respecto d~' la, 
cual se os ha. solicitado vuestro dictamen, 
Podemos concluir, d~ acuerdo con lo mam-, . .. 
festado anteriormente, en el sentido de que-
el Gobierno puede dictar; si le parece, un 
deFeto dé insistencia. . " ". 

El artículo 13 de la Ley Orgánica de la. 
. Contraloría establece esta facultad del Pre
sidente de la República en caso de rep~ 
sentación por parte del Cont'ralor de la ife-.. . ., 
galidad o. inconstitucionalidad de un deere- " 
to, facultad que deb.erá ejercer con la firma 
de todos sus Ministros, debiendo el Contra"-
101', en todo caso, dar cuenta" al Congreso' 
"Nacional de esto~ decretos dentro del tér
mino de 30 días. 

Esta atribución del Pre~iden:te de la Re-" 
pública Para dictar decretos de insistencia, " 
en los casos señalados, no tiene otra lúni
tación que la que consu.lta,en materia de- . 
gastos, el. artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, Nº 10, y que fué intro-: " 
ducida en la reforma constitucional de que-
da ,cuenta la. l.ey 7..'127, de 23 de noviem-
bre de 1943:., " ¡ 

El Preside.nte: (fe la República -tiene, 
pues, en sus' rmm:os por la vía del decret;o.. 
de insistencia, resolver el difE)rendo con la 

,Contraloría General de la . Repúbli~ -Jo. . 
cual no significa pronunci"arse sobre, el' 
fondo de la cuestión controvE)rtida, que no- . 
es materia de la consulta; ni resolver, por 
lo tanto, la legalidad del decreto de insis--" 
tencia, o, dicho en otra forma, la legitimi-"-" 
dad o ilegitimidad de las observae~ones que
haya podido formularle la Contralo~ 

En los términos expresados, Vuestra Co-
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mi~ión de .Constitüción, Legislación, J usti-
. ~ y Reglamentó tiene el honor de evacua-

1"0& la consulta que ha tenido a bien for
mularos S. E. el Presidente de la Repú-
blica. I 

. Sala de hi·Comisión, a 2~ de diciembre 
de.1955. 

Acordado en sesión de esta misma fecha 
con asistenca de los señores Faivovich 

/ ", 

(Presidente), Alessandri (don Fernando), 
Bulnes, Izquierdo; y Rettig. . 

(Fdos.) Angel Faivovich. - Fernando 
Alessandri R.- Guillermo Izquierdq A.
Francisco Bulnes.- Raúl Rettig . 

Enrique Ortúzar Escobar, 
Secretario. 
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